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• Sala Segunda. SENTENCIA 152/2025, de 6 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 7042-2021.
    (BOE núm. 270, de 10 de noviembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:152

Síntesis Descriptiva: Promovido por Tubos Reunidos, S.A., respecto de las resoluciones dictadas por las salas de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en proceso por devolución de ayudas otorgadas por la hacienda foral de Álava.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: sentencia que dejó imprejuzgada la cuestión de fondo suscitada por la parte actora al declarar la incompetencia del órgano jurisdiccional para enjuiciar el posible efecto incentivador de las ayudas como causa de excepción de la aplicación de la decisión de la Comisión Europea sobre incompatibilidad con el mercado común de los créditos fiscales a la inversión ejecutados en beneficio de las empresas alavesas.

Resumen: La hacienda foral de Álava dictó acto administrativo que obligaba al ahora recurrente en amparo a devolver un importe superior a los treinta millones de euros, fruto del proceso de recuperación de una ayuda de Estado incompatible con el mercado único. En el procedimiento, que finalizó con la resolución ordenando la devolución de lo percibido, tuvo lugar un intercambio de comunicaciones de la Diputación Foral de Álava con la Comisión Europea, que consideraba la ayuda contraria al Derecho de la Unión. Impugnada en vía contenciosa la resolución que ordenaba la devolución de la ayuda, el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco confirmó su legalidad señalando que la conformidad de la ayuda con el Derecho europeo había sido descartada por la Comisión, única instancia competente para ello.

Se estima el recurso de amparo. El órgano jurisdiccional no enjuició la pretensión de la parte en relación con la concurrencia de una excepción a la incompatibilidad de la ayuda —su efecto incentivador— al entender que sobre tal extremo ya se había pronunciado, mediante comunicaciones informales, la Comisión Europea. Al negar su propia competencia, el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco vulneró el derecho de la recurrente a la tutela judicial efectiva.

• Sala Segunda. SENTENCIA 153/2025, de 6 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 7991-2021.
    (BOE núm. 270, de 10 de noviembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:153

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Juan Antonio Muñoz Álvarez en relación con las sentencias dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y un juzgado del mismo orden jurisdiccional de Sevilla, en proceso sobre acreditación de la carrera profesional en el Servicio Andaluz de Salud.

Síntesis Analítica: Alegada vulneración de los derechos a la igualdad y a la actividad sindical: inadmisión del recurso de amparo promovido sin agotar la vía judicial previa.

Resumen: Se inadmite el recurso interpuesto sin agotar la vía judicial previa. Concretamente, el ahora demandante de amparo no interpuso recurso de casación contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a pesar de que era procedente de conformidad con la Ley jurisdiccional, ni justificó esta omisión.

• Sala Segunda. SENTENCIA 154/2025, de 6 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 2963-2022.
    (BOE núm. 270, de 10 de noviembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:154

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Fatima Bel Akid en relación con los autos de la Audiencia Provincial de Girona y un juzgado de instrucción de Figueres denegando la práctica de diligencias para la investigación de una muerte en circunstancias sospechosas.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, en relación con el derecho a la vida: investigación judicial insuficiente de la desaparición y muerte de una persona especialmente vulnerable (STC 126/2025).

Resumen: El cadáver del hijo de la ahora demandante de amparo, cuya desaparición había denunciado esta, fue hallado en una playa de la Costa Brava. Practicada la autopsia, no fue posible consignar la causa concreta de la muerte. Personada doña Fatima como acusación, pidió la práctica de diversas diligencias —entre ellas, la intervención y localización del teléfono móvil del fallecido o la toma de declaración de testigos que lo vieron con otras personas—, que el juzgado de instrucción rechazó al entender que no había indicios de muerte violenta ni desaparición involuntaria, decisión confirmada por la Audiencia Provincial en apelación.

Se otorga el amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción penal, en relación con el derecho a la vida, al no haberse desarrollado una investigación suficiente y eficaz ante una muerte en circunstancias objetivamente sospechosas. La sentencia aplica y desarrolla la doctrina contenida en la STC 126/2025, de 9 de julio, y en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, proyectándola más allá de los supuestos de custodia estatal. Las resoluciones judiciales impugnados no aplicaron un canon de motivación reforzada ni ponderaron los indicios disponibles —discapacidad del fallecido, desaparición sin documentación, compañía de personas desconocidas, hallazgo del cuerpo en el mar próximo a la frontera y resultados toxicológicos de la autopsia— ni las diligencias razonables que podían haberse acordado. 

Se declara la nulidad de los autos denegatorios y se ordena la retroacción de las actuaciones para que el juzgado instructor dirija la investigación de forma acorde con ese estándar constitucional.

• Sala Primera. SENTENCIA 155/2025, de 6 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 6542-2022.
    (BOE núm. 270, de 10 de noviembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:155

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Miguel López Pérez respecto de la sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo que estimó el recurso de casación interpuesto por la acusación particular frente a la sentencia absolutoria del tribunal del jurado de la Audiencia Provincial de Alicante, confirmada en apelación por la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (non bis in idem): revocación de una sentencia absolutoria por irregularidad padecida con ocasión de la devolución del acta de veredicto del jurado que no causó indefensión material a la acusación. Voto particular.

Resumen: El ahora demandante de amparo fue acusado y absuelto en un juicio celebrado ante el tribunal del jurado. Durante la celebración del juicio la magistrada-presidenta devolvió el acta de veredicto al jurado al apreciar la existencia de defectos de motivación. En casación, el Tribunal Supremo consideró que los términos en que se había producido esa devolución del veredicto habían vulnerado el derecho de la acusación particular a la tutela judicial efectiva y ordenó la realización de un nuevo juicio con distinta composición del jurado y un nuevo magistrado-presidente.

Se otorga el amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión del recurrente en amparo. La sentencia del Tribunal Supremo se apartó de la doctrina constitucional constante que excluye del ámbito del derecho a la tutela judicial efectiva tanto aquellos supuestos debidos a la pasividad de la parte, como aquellos otros en los que no exista una indefensión real, efectiva y actual, sino puramente eventual. En este caso, por un lado, la acusación particular adoptó una actitud pasiva en el momento en el que se adoptó la decisión de devolver el acta de veredicto del jurado; concretamente, nada hizo por corregir el defecto que luego denunciara en casación y que dio lugar a la revocación de la sentencia absolutoria (la presencia del jurado durante el debate sobre la procedencia de la devolución del acta). Por otro lado, la supuesta influencia de dicho debate sobre el jurado no pasa de ser una hipótesis ayuna de acreditación alguna. 

Se declara la nulidad de la sentencia dictada por la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, así como la firmeza de la resolución absolutoria pronunciada en su momento por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

La sentencia cuenta con un voto particular discrepante.

• Sala Segunda. SENTENCIA 156/2025, de 6 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 7682-2022.
    (BOE núm. 270, de 10 de noviembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:156

Síntesis Descriptiva: Promovido por Games Valencia, S.L., respecto de las resoluciones dictadas por un juzgado de lo social de Madrid en ejecución de sentencia dictada en proceso de reclamación de cantidad.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión y a una resolución fundada en Derecho: emplazamiento por edictos practicado sin agotar las posibilidades de notificación personal a la demandada; desestimación irrazonable del incidente de nulidad de actuaciones planteado por quien denunció en tiempo y forma la vulneración de su derecho fundamental, con invocación de la doctrina constitucional que servía de respaldo a su reclamación.

Resumen: Se otorga el amparo respecto de las resoluciones dictadas por un juzgado de lo social de Madrid en proceso de reclamación de cantidad. No se constituyó adecuadamente la relación jurídica procesal al no haber agotado las posibilidades de emplazamiento personal de la mercantil demandada. Cuando finalmente pudo personarse, la denuncia de indefensión que formalizó en el oportuno incidente de nulidad de actuaciones no recibió una respuesta adecuada y fundada en Derecho.

• Sala Primera. SENTENCIA 157/2025, de 6 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 6563-2024.
    (BOE núm. 270, de 10 de noviembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:157

Síntesis Descriptiva: Promovido por la Asociación Cultural y Deportiva La Serna de Ebro en relación con las resoluciones dictadas por un juzgado de primera instancia e instrucción de Reinosa (Cantabria) en proceso ordinario por ejercicio de acción reivindicatoria.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión: falta de diligencia del órgano judicial en su obligación de agotar los medios de averiguación de un domicilio efectivo donde emplazar personalmente a la demandada, no reparada al inadmitir el incidente de nulidad de actuaciones.

Resumen: Se otorga el amparo en aplicación de doctrina consolidada (entre otras, STC 140/2022, de 14 de noviembre) sobre el agotamiento de todos los medios de comunicación personal por parte del órgano judicial antes de acudir al emplazamiento mediante edictos. En este caso, el juzgado, no llevó a cabo –tras los intentos frustrados de notificación personal en el domicilio proporcionado por la demandante– la búsqueda de un domicilio alternativo del administrador de la sociedad ejecutada, que en este caso ciertamente existía, vulnerándose así el derecho a la tutela judicial sin indefensión de la recurrente.

• Sala Segunda. SENTENCIA 158/2025, de 6 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 8678-2024.
    (BOE núm. 270, de 10 de noviembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:158

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Itsaso Madariaga López en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 159/2025, de 6 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 8942-2024.
    (BOE núm. 270, de 10 de noviembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:159

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Encarnación Pérez Pérez en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 160/2025, de 6 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 35-2025.
    (BOE núm. 270, de 10 de noviembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:160

Síntesis Descriptiva: Promovido por don David Bossa Lison en relación con los autos dictados por el Tribunal Militar Territorial Primero en ejecución de sentencia.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en relación con el derecho a la libertad personal: resoluciones judiciales que no satisfacen el deber de motivación reforzada cuando se trata de la revocación de suspensión de ejecución de penas privativas de libertad por reiteración delictiva (STC 37/2025).

Resumen: Un cabo de Infantería de Marina fue condenado por un delito militar de deslealtad a una pena de prisión cuya ejecución se dejó en suspenso durante un plazo de prueba. Durante ese período cometió un delito contra la seguridad vial por el que fue condenado en la jurisdicción ordinaria. A raíz de esta nueva condena, el tribunal militar de ejecución revocó la suspensión y ordenó el cumplimiento íntegro de la pena de prisión.

Se otorga el amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en relación con el derecho a la libertad personal. Se aplica la doctrina contenida en la STC 37/2025, de 10 de febrero, sobre el canon reforzado de motivación en la suspensión y revocación de penas de prisión, en particular cuando la revocación se funda en la comisión de un nuevo delito durante el plazo de suspensión, que rechaza cualquier automatismo. No basta con constatar la existencia de una nueva condena, sino que es preciso valorar si, atendidas la naturaleza y gravedad de ambos delitos, el tiempo transcurrido y la situación personal del penado, ha quedado frustrada la expectativa de no delinquir que justificó la suspensión.

• Pleno. SENTENCIA 161/2025, de 7 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 6420-2021.
    (BOE núm. 270, de 10 de noviembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:161

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña María José Hernández Vitoria respecto de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo estimatoria del recurso interpuesto frente al acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial relativo a su designación como miembro de la Red de Especialistas en Derecho de la Unión Europea.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la jurisdicción): resolución judicial que deja imprejuzgada una alegación sustancial de la codemandada al entender que el ámbito de cognición del proceso queda restringido a aquello planteado por el actor en su demanda.

Resumen: Tras la conclusión del oportuno procedimiento de selección, la ahora demandante de amparo fue designada miembro de la red de especialistas en Derecho de la Unión Europea por el Consejo General del Poder Judicial. Esta designación fue impugnada por otro aspirante que, pese a haber obtenido mayor puntuación global, resultó postergado en aplicación de un criterio de paridad de género. Dicha impugnación fue desestimada en vía administrativa y acogida por el Tribunal Supremo, cuya Sala de lo Contencioso-Administrativo dejó imprejuzgados los motivos de desestimación del recurso que había aducido la ahora solicitante de amparo en su calidad de codemandada.

Se estima el recurso por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción. Al ceñir el Tribunal Supremo el ámbito de cognición del recurso únicamente a las cuestiones planteadas por el demandante —el candidato preterido—, excluyendo las alegaciones de la recurrente en amparo relativas a la defensa de su nombramiento, que excedieran la oposición a los motivos argüidos en la demanda, la Sala vulneró el derecho a la tutela judicial efectiva de la candidata designada.

• Pleno. SENTENCIA 162/2025, de 7 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 3934-2022.
    (BOE núm. 270, de 10 de noviembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:162

Síntesis Descriptiva: Promovido por las comunidades de propietarios del complejo residencial norte, centro y sur de la Isla de Valdecañas respecto de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo estimatoria del recurso de casación formulado respecto de la resolución de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura que había declarado la imposibilidad material parcial de ejecución de la sentencia declarativa de la nulidad del decreto que aprobó el proyecto de interés regional promovido por Marina Isla de Valdecañas, S.A.

Síntesis Analítica: Supuesta vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva (exceso de jurisdicción e intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes) y al juez imparcial: la participación en la aprobación de una sentencia materialmente conectada con el objeto del recurso de casación no es causa suficiente de pérdida de la imparcialidad (STC 149/2025); sentencia casacional suficientemente motivada, que no incurre en exceso de jurisdicción ni desconoce la intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes.

Resumen: Se desestima el recurso en aplicación de la doctrina sentada en la STC 149/2025, de 23 de septiembre. La intervención de un magistrado del Tribunal Supremo en una instancia previa no constituye, por sí sola, razón objetivamente justificada para dudar de su imparcialidad. Además, la sentencia impugnada no desnaturaliza la función del recurso de casación ni incurre en exceso de jurisdicción o incongruencia, ya que no impone un mandato concreto, sino que se limita a describir los efectos que el fallo estimatorio puede producir en la ejecución y remite al órgano de instancia la adopción de las medidas necesarias para su cumplimiento.

• Pleno. SENTENCIA 163/2025, de 7 de octubre de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 5367-2024.
    (BOE núm. 270, de 10 de noviembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:163

Síntesis Descriptiva: Planteada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en relación con el artículo 2 del Decreto-ley de la Generalitat de Cataluña 4/2022, de 5 de abril, de medidas urgentes en el ámbito tributario y financiero.

Síntesis Analítica: Límites materiales de los decretos leyes: constitucionalidad del precepto legal que modifica el tipo de gravamen del impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio ambiente de Cataluña.

Resumen: Se enjuicia la constitucionalidad del precepto de un decreto-ley autonómico que incrementa a un 33 por 100 el tipo de gravamen del impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio ambiente de Cataluña excluyendo a las fuentes de energía renovables. 
Se desestima la cuestión. En primer lugar, se entiende suficientemente acreditada la concurrencia del presupuesto habilitante de la extraordinaria y urgente necesidad por referencia a la necesidad de paliar la crisis energética provocada por la guerra en Ucrania y así incentivar la independencia energética con medidas que favorezcan el uso de fuentes renovables. En segundo lugar, teniendo presente la posición que ocupa en el sistema tributario español el impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio ambiente de Cataluña, no se aprecia alteración sustancial de las obligaciones que pesan sobre los sujetos pasivos del tributo, por lo que no se ha afectado a la esencia del deber constitucional de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos.

• Pleno. SENTENCIA 164/2025, de 8 de octubre de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 6053-2024.
    (BOE núm. 270, de 10 de noviembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:164

Síntesis Descriptiva: Planteada por la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo en relación con el artículo 1 de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña.

Síntesis Analítica: Principios de igualdad, seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad; reserva de jurisdicción: inconstitucionalidad parcial de la delimitación del ámbito objetivo de aplicación de la ley (STC 137/2025). Votos particulares.

Resumen: Se enjuicia la constitucionalidad del artículo 1 de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña, que establece el ámbito de aplicación de la ley.

Se estima parcialmente la cuestión con base en la doctrina sentada en la STC 137/2025, de 26 de junio. La disposición enjuiciada desconoce el principio de igualdad porque prevé como amnistiables los actos desplegados en favor de la celebración de las consultas y del proceso de secesión catalán, pero excluye a los realizados en su contra, aunque ambos actos resultan equiparables desde el punto de vista de la causa y la finalidad legitimadora de la Ley de amnistía. Se declara la inconstitucionalidad sin nulidad del precepto y se determina que la ley es aplicable, con las mismas condiciones, límites y requisitos que sus normas establecen, a quienes realizaron los actos amnistiables con la finalidad de oponerse a la secesión o independencia de Cataluña o a la celebración de las consultas.

Se desestima la cuestión en todo lo demás. La sentencia cuenta con tres votos particulares.

• Pleno. SENTENCIA 165/2025, de 8 de octubre de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 6486-2024.
    (BOE núm. 270, de 10 de noviembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:165

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por las Cortes de Aragón en relación con la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña.

Síntesis Analítica: Principios de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad; derechos a la igualdad, a la tutela judicial efectiva y a la legalidad penal; reserva de jurisdicción; procedimiento de reforma constitucional: pérdida de objeto de la impugnación de los preceptos legales que delimitan el ámbito objetivo y temporal de aplicación de la ley; constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025). Votos particulares.

Resumen: Se enjuicia la constitucionalidad de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña. En el recurso de inconstitucionalidad se impugnan la Ley Orgánica en su totalidad y, subsidiariamente, algunos de sus preceptos.

Afirmada la legitimación procesal de las Cortes de Aragón para interponer el recurso de inconstitucionalidad y en aplicación de la doctrina sentada en la STC 137/2025, de 26 de junio, la sentencia declara la constitucionalidad de la ley orgánica controvertida. La Constitución no prohíbe el otorgamiento de amnistías y su concesión es una decisión legislativa que compete a las Cortes Generales. La Ley no vulnera el principio de seguridad jurídica ni el de interdicción de arbitrariedad por cuanto la medida adoptada responde a una justificación racional y coherente, o del principio de igualdad porque responde a una justificación objetiva y razonable en lo que se refiere a su causa y finalidad. Por último, la cláusula de Estado de Derecho y la independencia judicial no resultan afectadas por la amnistía, que se limita a extinguir la responsabilidad penal sin menoscabar la reserva de jurisdicción.

La sentencia se declara la pérdida sobrevenida de objeto del recurso de inconstitucionalidad en relación con los arts. 1.1 y 1.3, párrafo segundo, de la Ley Orgánica 1/2024, que habían sido declarados inconstitucionales en la STC 137/2025.

La sentencia cuenta con cuatro votos particulares discrepantes.

• Sala Segunda. SENTENCIA 166/2025, de 17 de noviembre de 2025
    Recurso de amparo 2576-2022.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:166

Síntesis Descriptiva: Promovido por Lage H. Isam Construcciones, S.L., en relación con la sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Madrid parcialmente estimatoria de la demanda reconvencional ejercida de contrario en proceso por reclamación de cantidad.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (incongruencia): sentencia de apelación que deja sin respuesta alegaciones sustanciales sobre la valoración económica asignada por la sentencia de instancia a trabajos incluidos en el contrato de obra origen del litigio.

Resumen: En el marco de un proceso por reclamación de cantidad, la ahora recurrente en amparo fue condenada a abonar cierta suma de dinero por trabajos defectuosamente ejecutados. Esta condena fue confirmada en apelación, sin examinar las quejas sobre la valoración económica de los trabajos concernidos. El posterior incidente de nulidad de actuaciones se inadmitió a trámite. 

Se estima el recurso. La sentencia de apelación incurrió en incongruencia omisiva al no dar respuesta a una alegación sustancial, como era el cuestionamiento de la valoración económica atribuida a los trabajos defectuosamente ejecutados. Además, la inadmisión a trámite del incidente de nulidad de actuaciones se apartó irrazonablemente de la doctrina constitucional, según la cual el incidente es un remedio adecuado para denunciar la incongruencia omisiva en tanto vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva. En consecuencia, también se desconoció el derecho al recurso de la demandante de amparo.

• Sala Segunda. SENTENCIA 167/2025, de 17 de noviembre de 2025
    Recurso de amparo 5774-2022.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:167

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Raquel Romero Alonso respecto de los acuerdos del Parlamento de La Rioja que le atribuyeron la condición de diputada no adscrita y definieron los derechos que, como tal, le correspondían.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho al ejercicio del cargo representativo, en conexión con el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos a través de representantes: acuerdos de la mesa de la Cámara carentes de cobertura en el reglamento parlamentario al vincular la atribución de la condición de diputada no adscrita con la expulsión de la formación política en cuya candidatura concurrió a las elecciones.

Resumen: La demandante de amparo fue declarada diputada no adscrita por la mesa del Parlamento de La Rioja por su expulsión del partido político con el que se había presentado a las elecciones. Luego, la mesa de la Cámara desestimó la solicitud de reconsideración del acuerdo. Asimismo, la junta de portavoces y la mesa del Parlamento dictaron un acuerdo sobre los derechos de la diputada no adscrita.

Se estima el recurso de amparo. La mesa de la Cámara fundó su decisión en un presupuesto no previsto en el Reglamento de la Cámara: la atribución a la diputada de la condición de no adscrita a resultas de su expulsión de la formación política en cuyas listas concurrió a las elecciones. Incidió así de manera relevante en el núcleo esencial de la función representativa de la recurrente en amparo a partir de una innovación de la normativa parlamentaria contraria al carácter subordinado de la labor de su intérprete y aplicador. En consecuencia, se vulneró el derecho de la demandante a ejercer las funciones representativas con los requisitos que señalan las leyes en relación con el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos a través de representantes.

• Sala Primera. SENTENCIA 168/2025, de 17 de noviembre de 2025
    Recurso de amparo 1328-2024.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:168

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Maite Fernández de Labastida Amurrio en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Supuesta vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación: imposibilidad de extender al caso la doctrina de la STC 140/2024 al tratarse de un supuesto en el que las circunstancias personales de un progenitor afectan al disfrute efectivo del permiso de nacimiento y cuidado de menor.

Resumen: La recurrente en amparo solicitó al Instituto Nacional de la Seguridad Social la ampliación de la prestación por nacimiento de su hijo en las dieciséis semanas que legalmente le habrían correspondido al otro progenitor, quien no pudo acceder a ella por encontrarse recluido en prisión para el momento en el que el menor nació. Esta petición le fue denegada en vía administrativa y judicial.

Se desestima el recurso. No es posible extender la doctrina de la STC 140/2024, de 6 de noviembre, sobre disfrute del permiso de maternidad en familias monoparentales. El menor disfrute del permiso no responde a algún motivo de discriminación, sino a que el padre tiene una circunstancia personal que se lo impide: hallarse privado de libertad en cumplimiento de una sentencia penal condenatoria. Esta situación no justifica la exención del cumplimiento de los requisitos generales para el disfrute de la prestación ni justifica una declaración de inconstitucionalidad por omisión.

• Sala Segunda. SENTENCIA 169/2025, de 17 de noviembre de 2025
    Recurso de amparo 2863-2024.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:169

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña María José Morales Cantos en relación con el auto dictado por un juzgado de primera instancia de Barcelona en juicio verbal de desahucio.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (motivación): aplicación irrazonable del régimen de suspensión del lanzamiento en los casos de ocupación ilegal de viviendas a un supuesto de desahucio arrendaticio.

Resumen: En un procedimiento de desahucio por falta de pago de la renta, el ocupante, a quien se achacaba el impago de la renta, abandonó el inmueble, entrando en su posesión quien alegaba hallarse en situación de vulnerabilidad económica. Paralelamente, la propiedad fue transmitida a un tercero, quien instó la continuación del proceso judicial.

Se otorga el amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva. Las resoluciones impugnadas incurrieron en una motivación arbitraria al calificar el supuesto como un desahucio arrendaticio, pese a que la propia autoridad judicial había considerado con anterioridad que la vivienda estaba ocupada por un tercero sin título y que el régimen aplicable era el correspondiente a dicha situación. Ello Esto impidió valorar los requisitos exigidos para la suspensión del lanzamiento y realizar la necesaria ponderación de las circunstancias concurrentes.

• Sala Primera. SENTENCIA 170/2025, de 17 de noviembre de 2025
    Recurso de amparo 9475-2024.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:170

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Francesca Ramis Cantallops en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 171/2025, de 17 de noviembre de 2025
    Recurso de amparo 1137-2025.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:171

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Alberto Izquierdo Vicente, diputado y portavoz de la Agrupación Parlamentaria Partido Aragonés, en relación con los acuerdos de la mesa y la junta de portavoces de las Cortes de Aragón que inadmitieron una iniciativa parlamentaria.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho al ejercicio de las funciones representativas: inadmisión de una pregunta parlamentaria con respuesta oral en Pleno, formulada por quien suscribió un pacto de investidura con el partido que sostiene al presidente del Gobierno de Aragón, que se aparta de un precedente inmediato sobre la interpretación de la limitación del ejercicio de esta facultad exclusivamente a los grupos parlamentarios de oposición.

Resumen: La mesa de las Cortes de Aragón inadmitió al ahora demandante de amparo una pregunta con respuesta oral en Pleno. La inadmisión trajo causa del hecho de que el diputado no pertenecía a un “grupo parlamentario de la oposición”, requisito exigido por el reglamento de la Cámara para poder formular preguntas con respuesta oral. La no pertenencia a un grupo de la oposición se fundamentaba en la existencia de un pacto de investidura entre el Partido Popular y el Partido Aragonés que, como contrapartida al apoyo al candidato del primero a la presidencia de la Comunidad Autónoma, había permitido a esta formación política designar una serie de altos cargos.

Se otorga el amparo por vulneración del derecho a ejercer las funciones representativas con los requisitos que señalan las leyes. La interpretación del concepto “grupo parlamentario de la oposición” no ha sido aplicada de manera uniforme por los órganos de la Cámara pues en el caso de otras formaciones políticas (Vox), se ha considerado que, al no formar parte del Gobierno, podían reputarse grupos de la oposición. La inadmisión se apartó del precedente parlamentario de admitir a trámite de las preguntas formuladas por el recurrente, sin una motivación expresa, suficiente y adecuada que justifique ese cambio de criterio.

• Sala Segunda. SENTENCIA 172/2025, de 17 de noviembre de 2025
    Recurso de amparo 2523-2025.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:172

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Susana Campillo Gallego en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Pleno. SENTENCIA 173/2025, de 18 de noviembre de 2025
    Recurso de amparo 3939-2022.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:173

Síntesis Descriptiva: Promovido por los ayuntamientos de El Gordo y Berrocalejo en relación con la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo estimatoria del recurso de casación formulado respecto de la resolución de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura que había declarado la imposibilidad material parcial de ejecución de la sentencia declarativa de la nulidad del decreto que aprobó el proyecto de interés regional promovido por Marina Isla de Valdecañas, S.A.

Síntesis Analítica: Supuesta vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva (exceso de jurisdicción y derecho al recurso), al juez imparcial y a un proceso sin dilaciones indebidas: admisión del recurso de casación que no desvirtúa su función nomofiláctica; participación en la aprobación de una sentencia materialmente conectada con el objeto del recurso de casación que no es causa suficiente de pérdida de la imparcialidad; sentencia casacional suficientemente motivada, que no incurre en exceso de jurisdicción (STC 149/2025).

Resumen: Se desestima el recurso en aplicación de la doctrina sentada en la STC 149/2025, de 23 de septiembre. La intervención de un magistrado del Tribunal Supremo en una instancia previa no constituye, por sí sola, razón objetivamente justificada para dudar de su imparcialidad. Además, la sentencia impugnada no desnaturaliza la función del recurso de casación ni incurre en exceso de jurisdicción o incongruencia, ya que no impone un mandato concreto, sino que se limita a describir los efectos que el fallo estimatorio puede producir en la ejecución y remite al órgano de instancia la adopción de las medidas necesarias para su cumplimiento.

• Pleno. SENTENCIA 174/2025, de 19 de noviembre de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 2088-2025.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:174

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura respecto del apartado veintiuno de la disposición final novena de la Ley 7/2024, de 20 de diciembre, por la que se establecen un impuesto complementario para garantizar un nivel mínimo global de imposición para los grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud, un impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras y un impuesto sobre los líquidos para cigarrillos electrónicos y otros productos relacionados con el tabaco, y se modifican otras normas tributarias.

Síntesis Analítica: Financiación autonómica; principios de lealtad institucional, equidad en la distribución de los recursos públicos y la renta regional y solidaridad interterritorial: constitucionalidad del precepto legal que establece la distribución de la recaudación del impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras en función del producto interior bruto de las comunidades autónomas de régimen común.

Resumen: Se enjuicia la constitucionalidad del apartado veintiuno de la disposición final novena de la Ley 7/2024, de 20 de diciembre, que, entre otras cosas, crea y regula el impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras (IMIC). En virtud de la disposición impugnada, se establece que el reparto a las comunidades autónomas de la recaudación total, se hará atendiendo a un criterio relativo al PIB regional. 

Se desestima el recurso de inconstitucionalidad. Si bien el IMIC constituye una fuente de financiación de las comunidades autónomas, no es un impuesto cedido al que deba aplicarse la normativa de financiación autonómica. Por lo tanto, corresponde al legislador estatal adoptar el criterio de reparto que considere, sin que ello suponga una vulneración del principio constitucional de solidaridad interterritorial, que ha de predicarse del conjunto del sistema, y no valorarse tomando de forma aislada cada uno de los recursos que el Estado distribuye a las comunidades autónomas. Asimismo, dado que no se integra en el sistema de financiación autonómico, no es contrario al principio de lealtad institucional el hecho de que el Consejo de Política Fiscal y Financiera interviniera tras la aprobación del criterio impugnado ni la inexistencia de una negociación previa en su seno.

• Pleno. SENTENCIA 175/2025, de 20 de noviembre de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 2525-2024.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:175

Síntesis Descriptiva: Planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en relación con la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades, en la redacción dada por el artículo 71 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de presupuestos generales del Estado para el año 2018.

Síntesis Analítica: Principio de capacidad económica: constitucionalidad del método de cálculo de los pagos a cuenta, autónomos y provisionales respecto de la obligación tributaria principal, del impuesto sobre sociedades. Voto particular.

Resumen: Se enjuicia la constitucionalidad de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades, en la redacción dada por el artículo 71 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de presupuestos generales del Estado para el año 2018, que regula el método de cálculo de los pagos fraccionados a cuenta del impuesto sobre sociedades aplicable a las grandes empresas. El precepto prevé que para el cálculo de dichos pagos se tome como base el resultado contable de la empresa, criterio distinto al empleado para la obtención de la cuota líquida que constituye la obligación tributaria principal que permite tener en cuenta ajustes extracontables y compensaciones por bases imponibles negativas de ejercicios anteriores.

Se desestima la cuestión. La obligación de realizar pagos fraccionados es autónoma y provisional respecto de la obligación tributaria principal y no existe una exigencia constitucional para que ambas se calculen de la misma forma. El precepto impugnado no vulnera el principio de capacidad económica como medida de la imposición, que no se manifiesta con la misma intensidad en relación con la obligación tributaria principal y con las obligaciones de realizar pagos anticipados. Así, y precisamente en la medida en que los pagos fraccionados se realizan en anticipo de una liquidación posterior, el legislador dispone de un mayor margen para regular el método para su cuantificación, en el que puede tener en cuenta razones de técnica tributaria, simplificación o practicabilidad. En consecuencia, el método de cuantificación cuestionado no grava rentas irreales, pues se basa en el resultado contable positivo—parámetro igualmente empleado para la determinación de la base imponible—, que constituye una imagen fiel de la manifestación de riqueza que grava el impuesto.

La sentencia cuenta con un voto particular suscrito por cinco magistrados.

• Pleno. SENTENCIA 176/2025, de 20 de noviembre de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 6560-2024.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:176

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia respecto de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña.

Síntesis Analítica: Principios de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad; principio democrático y supremacía constitucional; derechos a la igualdad y a la tutela judicial efectiva; reserva de jurisdicción: pérdida de objeto de la impugnación de los preceptos legales que delimitan el ámbito objetivo y temporal de aplicación de la ley; constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025). Votos particulares.

Resumen: Se declara la pérdida sobrevenida de objeto del recurso de inconstitucionalidad en relación con los artículos que definen el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 1/2024 por haber sido declarados inconstitucionales en la STC 137/2025, de 26 de junio, y se desestima el recurso en todo lo demás. La Constitución no prohíbe el otorgamiento de amnistías y su concesión es una decisión legislativa que compete a las Cortes Generales, característica que impide proyectar la doctrina de las leyes singulares a la ley enjuiciada. Además, no existe vulneración del principio de seguridad jurídica en tanto los ámbitos material y temporal de la Ley de amnistía están debidamente determinados. Tampoco del principio de interdicción de arbitrariedad por cuanto la ley impugnada tiene una explicación racional, ni del principio de igualdad porque responde a una justificación  objetiva y razonable en lo que se refiere a su causa y finalidad. Por último, la cláusula de Estado de Derecho y la independencia judicial no resultan afectadas por la amnistía, que se limita a extinguir la responsabilidad penal sin menoscabar la reserva de jurisdicción. 

La sentencia cuenta con cuatro votos particulares.

• Pleno. SENTENCIA 177/2025, de 20 de noviembre de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 6575-2024.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:177

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por el Consejo de Gobierno de Andalucía respecto de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña.

Síntesis Analítica: Principios de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad; principio democrático y supremacía constitucional; derechos a la igualdad y a la tutela judicial efectiva; reserva de jurisdicción: pérdida de objeto de la impugnación de los preceptos legales que delimitan el ámbito objetivo y temporal de aplicación de la ley; constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025). Votos particulares.

Resumen: Se declara la pérdida sobrevenida de objeto del recurso de inconstitucionalidad en relación con los artículos que definen el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 1/2024 por haber sido declarados inconstitucionales en la STC 137/2025, de 26 de junio, y se desestima el recurso en todo lo demás. La Constitución no prohíbe el otorgamiento de amnistías y su concesión es una decisión legislativa que compete a las Cortes Generales, característica que impide proyectar la doctrina de las leyes singulares a la ley enjuiciada. Además, no existe vulneración del principio de seguridad jurídica en tanto los ámbitos material y temporal de la Ley de amnistía están debidamente determinados. Tampoco del principio de interdicción de arbitrariedad por cuanto la ley impugnada tiene una explicación racional, ni del principio de igualdad porque responde a una justificación  objetiva y razonable en lo que se refiere a su causa y finalidad. Por último, la cláusula de Estado de Derecho y la independencia judicial no resultan afectadas por la amnistía, que se limita a extinguir la responsabilidad penal sin menoscabar la reserva de jurisdicción. 

La sentencia cuenta con cuatro votos particulares.

• Pleno. SENTENCIA 178/2025, de 20 de noviembre de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 6588-2024.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:178

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por el Consejo de Gobierno de la Generalitat Valenciana respecto de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña.

Síntesis Analítica: Principios de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad; principio democrático y supremacía constitucional; derechos a la igualdad y a la tutela judicial efectiva; reserva de jurisdicción: pérdida de objeto de la impugnación de los preceptos legales que delimitan el ámbito objetivo y temporal de aplicación de la ley; constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025). Votos particulares.

Resumen: Se declara la pérdida sobrevenida de objeto del recurso de inconstitucionalidad en relación con los artículos que definen el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 1/2024 por haber sido declarados inconstitucionales en la STC 137/2025, de 26 de junio, y se desestima el recurso en todo lo demás. La Constitución no prohíbe el otorgamiento de amnistías y su concesión es una decisión legislativa que compete a las Cortes Generales, característica que impide proyectar la doctrina de las leyes singulares a la ley enjuiciada. Además, no existe vulneración del principio de seguridad jurídica en tanto los ámbitos material y temporal de la Ley de amnistía están debidamente determinados. Tampoco del principio de interdicción de arbitrariedad por cuanto la ley impugnada tiene una explicación racional, ni del principio de igualdad porque responde a una justificación  objetiva y razonable en lo que se refiere a su causa y finalidad. Por último, la cláusula de Estado de Derecho y la independencia judicial no resultan afectadas por la amnistía, que se limita a extinguir la responsabilidad penal sin menoscabar la reserva de jurisdicción. 

La sentencia cuenta con cuatro votos particulares.

• Pleno. SENTENCIA 179/2025, de 20 de noviembre de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 6595-2024.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:179

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por la Junta de Castilla y León respecto de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña.

Síntesis Analítica: Principios de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad; principio democrático y supremacía constitucional; derechos a la igualdad y a la tutela judicial efectiva; reserva de jurisdicción: pérdida de objeto de la impugnación de los preceptos legales que delimitan el ámbito objetivo y temporal de aplicación de la ley; constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025). Votos particulares.

Resumen: Se declara la pérdida sobrevenida de objeto del recurso de inconstitucionalidad en relación con los artículos que definen el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 1/2024 por haber sido declarados inconstitucionales en la STC 137/2025, de 26 de junio, y se desestima el recurso en todo lo demás. La Constitución no prohíbe el otorgamiento de amnistías y su concesión es una decisión legislativa que compete a las Cortes Generales, característica que impide proyectar la doctrina de las leyes singulares a la ley enjuiciada. Además, no existe vulneración del principio de seguridad jurídica en tanto los ámbitos material y temporal de la Ley de amnistía están debidamente determinados. Tampoco del principio de interdicción de arbitrariedad por cuanto la ley impugnada tiene una explicación racional, ni del principio de igualdad porque responde a una justificación  objetiva y razonable en lo que se refiere a su causa y finalidad. Por último, la cláusula de Estado de Derecho y la independencia judicial no resultan afectadas por la amnistía, que se limita a extinguir la responsabilidad penal sin menoscabar la reserva de jurisdicción. 

La sentencia cuenta con cuatro votos particulares.

• Pleno. SENTENCIA 180/2025, de 20 de noviembre de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 6596-2024.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:180

Síntesis Descriptiva: Planteada por la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en relación con diversos preceptos de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña.

Síntesis Analítica: Principios de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad; principio democrático, pluralismo político y supremacía constitucional; derecho a la igualdad; separación de poderes y reserva de jurisdicción: pérdida de objeto de la impugnación de los preceptos legales que delimitan el ámbito objetivo de aplicación de la ley; constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025). Votos particulares.

Resumen: Se declara la pérdida sobrevenida de objeto de la cuestión de inconstitucionalidad en relación con los artículos que definen el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 1/2024 por haber sido declarados inconstitucionales en la STC 137/2025, de 26 de junio, y se desestima la cuestión en todo lo demás. La Constitución no prohíbe el otorgamiento de amnistías y su concesión es una decisión legislativa que compete a las Cortes Generales, característica que impide proyectar la doctrina de las leyes singulares a la ley enjuiciada. Además, no existe vulneración del principio de seguridad jurídica en tanto los ámbitos material y temporal de la Ley de amnistía están debidamente determinados. Tampoco del principio de interdicción de arbitrariedad por cuanto la ley impugnada tiene una explicación racional, ni del principio de igualdad porque responde a una justificación  objetiva y razonable en lo que se refiere a su causa y finalidad. Por último, la cláusula de Estado de Derecho y la independencia judicial no resultan afectadas por la amnistía, que se limita a extinguir la responsabilidad penal sin menoscabar la reserva de jurisdicción. 

La sentencia cuenta con cuatro votos particulares.

• Pleno. SENTENCIA 181/2025, de 20 de noviembre de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 6597-2024.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:181

Síntesis Descriptiva: Planteada por la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en relación con diversos preceptos de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña.

Síntesis Analítica: Principios de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad; principio democrático, pluralismo político y supremacía constitucional; derecho a la igualdad; separación de poderes y reserva de jurisdicción: pérdida de objeto de la impugnación de los preceptos legales que delimitan el ámbito objetivo de aplicación de la ley; constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025). Votos particulares.

Resumen: Se declara la pérdida sobrevenida de objeto de la cuestión de inconstitucionalidad en relación con los artículos que definen el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 1/2024 por haber sido declarados inconstitucionales en la STC 137/2025, de 26 de junio, y se desestima la cuestión en todo lo demás. La Constitución no prohíbe el otorgamiento de amnistías y su concesión es una decisión legislativa que compete a las Cortes Generales, característica que impide proyectar la doctrina de las leyes singulares a la ley enjuiciada. Además, no existe vulneración del principio de seguridad jurídica en tanto los ámbitos material y temporal de la Ley de amnistía están debidamente determinados. Tampoco del principio de interdicción de arbitrariedad por cuanto la ley impugnada tiene una explicación racional, ni del principio de igualdad porque responde a una justificación  objetiva y razonable en lo que se refiere a su causa y finalidad. Por último, la cláusula de Estado de Derecho y la independencia judicial no resultan afectadas por la amnistía, que se limita a extinguir la responsabilidad penal sin menoscabar la reserva de jurisdicción. 

La sentencia cuenta con cuatro votos particulares.

• Pleno. SENTENCIA 182/2025, de 20 de noviembre de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 6699-2024.
    (BOE núm. 311, de 26 de diciembre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:182

Síntesis Descriptiva: Planteada por la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en relación con diversos preceptos de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña.

Síntesis Analítica: Principios de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad; principio democrático, pluralismo político y supremacía constitucional; derecho a la igualdad; separación de poderes y reserva de jurisdicción: pérdida de objeto de la impugnación de los preceptos legales que delimitan el ámbito objetivo de aplicación de la ley; constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025). Votos particulares.

Resumen: Se declara la pérdida sobrevenida de objeto de la cuestión de inconstitucionalidad en relación con los artículos que definen el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 1/2024 por haber sido declarados inconstitucionales en la STC 137/2025, de 26 de junio, y se desestima la cuestión en todo lo demás. La Constitución no prohíbe el otorgamiento de amnistías y su concesión es una decisión legislativa que compete a las Cortes Generales, característica que impide proyectar la doctrina de las leyes singulares a la ley enjuiciada. Además, no existe vulneración del principio de seguridad jurídica en tanto los ámbitos material y temporal de la Ley de amnistía están debidamente determinados. Tampoco del principio de interdicción de arbitrariedad por cuanto la ley impugnada tiene una explicación racional, ni del principio de igualdad porque responde a una justificación  objetiva y razonable en lo que se refiere a su causa y finalidad. Por último, la cláusula de Estado de Derecho y la independencia judicial no resultan afectadas por la amnistía, que se limita a extinguir la responsabilidad penal sin menoscabar la reserva de jurisdicción. 

La sentencia cuenta con cuatro votos particulares.

• Sala Primera. SENTENCIA 183/2025, de 1 de diciembre de 2025
    Recurso de amparo 4182-2025.
    (BOE núm. 8, de 09 de enero de 2026)
    ECLI:ES:TC:2025:183

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Francisco de Borja de Frutos López respecto de los autos dictados por la Audiencia Provincial de Madrid en ejecución de sentencia penal.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en relación con el derecho a la libertad personal: resoluciones judiciales que no satisfacen el canon de motivación reforzada al revocar la suspensión de la pena privativa de libertad sin ponderar las circunstancias personales del condenado (STC 37/2025).

Resumen: La Audiencia Provincial de Madrid acordó y confirmó la revocación de la suspensión de la ejecución de la pena de dos años de prisión impuesta al recurrente en amparo, por incumplimiento de la obligación de sometimiento a un tratamiento de desintoxicación. 

Se estima el recurso y se otorga el amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en relación con el derecho a la libertad personal. Las resoluciones judiciales impugnadas debieron ponderar las circunstancias individuales del penado; en particular, la evolución del sometimiento al tratamiento, así como los motivos en los que se fundó la decisión de suspensión de la pena a la luz de la finalidad de la suspensión y el objetivo perseguido por la condición impuesta. Al no hacerlo, incumplieron con las exigencias de motivación reforzada.

• Pleno. SENTENCIA 184/2025, de 2 de diciembre de 2025
    Recurso de amparo 7976-2023.
    (BOE núm. 8, de 09 de enero de 2026)
    ECLI:ES:TC:2025:184

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Rafael Crespo Jiménez respecto de las sentencias de las salas de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid y del Tribunal Supremo que desestimaron su impugnación de resolución sancionadora dictada por el director de la Escuela Nacional de Policía.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la legalidad sancionadora: quebrantamiento de la vertiente formal del derecho a la legalidad sancionadora; nulidad del precepto del Reglamento provisional de la Escuela Superior de Policía que tipifica el ilícito administrativo. Votos particulares.

Resumen: La Policía Nacional solicitó la identificación de los asistentes a un evento privado en el que se encontraba el recurrente en amparo, quien manifestó ser policía, alumno de la Escuela Nacional de Policía, y mostró el documento que lo acreditaba. Esta conducta fue objeto de sanción al ser constitutiva de una infracción administrativa tipificada en el Reglamento provisional de la Escuela Nacional de Policía, como es la invocación improcedente de la condición de funcionario en prácticas del Cuerpo Superior de Policía.

Se estima el recurso y se otorga el amparo por vulneración del derecho fundamental a la legalidad sancionadora. Este derecho comprende una garantía formal, exigible en el marco de las relaciones de especial sujeción, según la cual es necesario que las normas sancionadoras tengan rango legal. El precepto reglamentario utilizado no satisface esta garantía al carecer de cobertura en alguna norma con rango de ley. Además, el precepto se declara inconstitucional y nulo en aras de una mejor protección del derecho fundamental. 

La sentencia cuenta con dos votos particulares parcialmente discrepantes.

• Pleno. SENTENCIA 185/2025, de 2 de diciembre de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 6549-2024.
    (BOE núm. 8, de 09 de enero de 2026)
    ECLI:ES:TC:2025:185

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña.

Síntesis Analítica: Principios democrático y de igualdad; sujeción al imperio de la ley; valor superior del pluralismo político; derecho al ejercicio de las funciones representativas: constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025). Votos particulares.

Resumen: Se desestima el recurso de inconstitucionalidad en contra de la Ley Orgánica 1/2024, con base a la doctrina establecida en la STC 137/2025, de 26 de junio. La Constitución no prohíbe el otorgamiento de amnistías y su concesión es una decisión legislativa que compete a las Cortes Generales, característica que impide proyectar la doctrina de las leyes singulares a la ley enjuiciada. Además, no existe vulneración del principio de seguridad jurídica en tanto los ámbitos material y temporal de la Ley de amnistía están debidamente determinados. Tampoco del principio de interdicción de arbitrariedad por cuanto la ley impugnada tiene una explicación racional, ni del principio de igualdad porque responde a una justificación  objetiva y razonable en lo que se refiere a su causa y finalidad. Por último, la cláusula de Estado de Derecho y la independencia judicial no resultan afectadas por la amnistía, que se limita a extinguir la responsabilidad penal sin menoscabar la reserva de jurisdicción. 

La sentencia cuenta con cuatro votos particulares.

• Pleno. SENTENCIA 186/2025, de 2 de diciembre de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 2121-2025.
    (BOE núm. 8, de 09 de enero de 2026)
    ECLI:ES:TC:2025:186

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha respecto del apartado veintiuno de la disposición final novena de la Ley 7/2024, de 20 de diciembre, por la que se establecen un impuesto complementario para garantizar un nivel mínimo global de imposición para los grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud, un impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras y un impuesto sobre los líquidos para cigarrillos electrónicos y otros productos relacionados con el tabaco, y se modifican otras normas tributarias.

Síntesis Analítica: Financiación autonómica; principios de lealtad institucional, equidad en la distribución de los recursos públicos y la renta regional y solidaridad interterritorial; derecho al ejercicio de las funciones representativas: STC 174/2025 (constitucionalidad del precepto legal que establece la distribución de la recaudación del impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras en función del producto interior bruto de las comunidades autónomas de régimen común); enmienda sobre el destino de la recaudación que guarda conexión material suficiente con el texto que se pretende enmendar.

Resumen: Se enjuicia la constitucionalidad de una disposición final de la Ley 7/2024, de 20 de diciembre, que, entre otras cosas, crea y regula el impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras. En virtud de la disposición impugnada, se establece que el reparto a las comunidades autónomas de la recaudación total, se hará atendiendo a un criterio relativo al producto interior bruto regional.

Se desestima el recurso. En aplicación de la doctrina expuesta en la STC 174/2025, de 19 de noviembre, se reitera que el uso del PIB regional como criterio de reparto no infringe los principios constitucionales que rigen la financiación autonómica y que tampoco se requería la participación previa del Consejo de Política Fiscal y Financiera en la definición del criterio de distribución, pues el nuevo impuesto no se integra en el sistema de financiación autonómica. A mayor abundamiento, no se trata de un tributo cedido a las comunidades autónomas, lo que descarta la necesidad de fijar el criterio de distribución mediante una ley orgánica. Por otro lado, la enmienda transaccional que dio lugar a la disposición impugnada regulaba uno de los aspectos del régimen jurídico del nuevo impuesto estatal —el destino de su recaudación—, de modo que guardaba una conexión material directa con el contenido del texto a modificar.

• Sala Segunda. SENTENCIA 187/2025, de 15 de diciembre de 2025
    Recurso de amparo 285-2023.
    (BOE núm. 22, de 24 de enero de 2026)
    ECLI:ES:TC:2025:187

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Nikita Bakutin en relación con las resoluciones dictadas por las salas de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y un juzgado de lo contencioso-administrativo de Barcelona, que desestimaron su impugnación de la resolución administrativa sancionadora que decretó su expulsión del territorio nacional.

Síntesis Analítica: Vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva y a la legalidad sancionadora: aplicación irrazonable de la norma sancionadora que, anteponiendo la expulsión a la multa, infringió la garantía material del derecho (STC 47/2023).

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 47/2023, de 10 de mayo, se otorga el amparo por vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva y a la legalidad sancionadora. En procedimiento de extranjería, tanto la administración como los órganos judiciales incurrieron en una aplicación irrazonable de la norma al atribuir un efecto directo inverso a la directiva de retorno de la Unión Europea en perjuicio de la recurrente. La medida adoptada no se ajusta al principio de proporcionalidad al no apreciarse circunstancia agravante o negativa alguna que justifique anteponer la sanción de expulsión a la multa, como prevé la normativa española y la doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

• Sala Segunda. SENTENCIA 188/2025, de 15 de diciembre de 2025
    Recurso de amparo 4884-2023.
    (BOE núm. 22, de 24 de enero de 2026)
    ECLI:ES:TC:2025:188

Síntesis Descriptiva: Promovido por don David Expósito Teijón respecto del auto dictado por un juzgado de primera instancia e instrucción de Parla (Madrid), que denegó la incoación de un procedimiento de habeas corpus.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la libertad personal: rechazo de una petición de habeas corpus sin proporcionar a la defensa letrada del solicitante los elementos de las actuaciones que sean esenciales para impugnar la legalidad de la detención policial (STC 85/2024).

Resumen: Tras haber sido detenido, el ahora demandante de amparo presentó una solicitud de habeas corpus ante un juzgado de instrucción de Parla. El órgano judicial inadmitió la solicitud sin dar audiencia al solicitante y sin examinar las quejas planteadas.

Se estima el recurso y se otorga el amparo por vulneración del derecho a la libertad personal. En primer lugar, al no permitir a la defensa acceder a la declaración de la víctima y a la orden de alejamiento supuestamente incumplida, los funcionarios policiales vulneraron el derecho a la libertad personal del recurrente y a ser informado de los hechos y de los motivos de la detención y tener acceso a los elementos esenciales de las actuaciones para impugnar su legalidad. En segundo lugar, el juzgado vulneró el derecho a la libertad del demandante en la vertiente de control judicial de la detención al haber denegado su petición sin haber comprobado personalmente su situación ni haberle permitido formular alegaciones ni aportar pruebas.

• Sala Segunda. SENTENCIA 189/2025, de 15 de diciembre de 2025
    Recurso de amparo 1447-2025.
    (BOE núm. 22, de 24 de enero de 2026)
    ECLI:ES:TC:2025:189

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Jaime Rodríguez Botaro y otras dos personas más respecto de las resoluciones dictadas por un juzgado de primera instancia de Palma de Mallorca en procedimientos ordinario y de ejecución de títulos judiciales.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión: indebido emplazamiento por medios electrónicos de la parte demandada e irrazonable desestimación del incidente de nulidad de actuaciones.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en las SSTC 122/2023, de 25 de septiembre; 138/2023, de 23 de octubre; y 151/2022, de 30 de noviembre, se otorga el amparo por la inadecuada utilización de la dirección electrónica habilitada como cauce de comunicación del primer emplazamiento procesal de la entidad demandada. Además, se vulneró el derecho a la tutela judicial efectiva al desestimar el incidente de nulidad de actuaciones mediante una interpretación irrazonable del plazo para su interposición, impidiendo la reparación de la indefensión sufrida.

• Pleno. SENTENCIA 190/2025, de 16 de diciembre de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 5516-2023.
    (BOE núm. 22, de 24 de enero de 2026)
    ECLI:ES:TC:2025:190

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por el Consejo de Gobierno de las Illes Balears en relación con diversos preceptos de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda.

Síntesis Analítica: Competencias sobre ordenación del territorio, urbanismo y vivienda; legislación civil y procesal: pérdida parcial de objeto del recurso (SSTC 79/2024 y 26/2025); constitucionalidad de los preceptos legales que declaran uso compatible de los suelos dotacionales el destinado a la construcción de viviendas dotacionales públicas, establecen obligaciones de publicidad y transparencia en la demanda de vivienda e introducen requisitos de admisibilidad de demandas de desahucio presentadas por quienes ostenten la condición de grandes tenedores de vivienda y de comunicación de procesos sobre vivienda habitual. Votos particulares.

Resumen: Se enjuicia la constitucionalidad de diversos preceptos de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, que regulan, en particular, los derechos de los ciudadanos en relación con la vivienda, los derechos de propiedad y de acceso a la vivienda, la declaración de zonas de mercado residencial tensionado y los parques públicos de vivienda.

Se declara la pérdida parcial de objeto del proceso respecto de los preceptos ya anulados en las SSTC 79/2024, de 21 de mayo, y 26/2025, de 29 de enero, y que atañen a la eficacia temporal de la calificación de las viviendas protegidas, determinadas obligaciones de información de los grandes tenedores, régimen de los parques públicos de vivienda y requisitos procesales en materia de desahucio. Se desestima el recurso en todo lo demás, en particular respecto de las previsiones relativas a la planificación urbanística para la promoción de vivienda, a las obligaciones de información administrativa y a la regulación procesal de los procedimientos de desahucio. Dichas previsiones se encuadran en las competencias estatales sobre las condiciones básicas de igualdad, la planificación general de la actividad económica y la legislación civil y procesal, y no vulneran las competencias autonómicas en materia de vivienda.

La sentencia cuenta con dos votos particulares discrepantes, uno de ellos suscrito por tres magistrados.

• Pleno. SENTENCIA 191/2025, de 16 de diciembre de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 2840-2024.
    (BOE núm. 22, de 24 de enero de 2026)
    ECLI:ES:TC:2025:191

Síntesis Descriptiva: Planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en relación con la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades, en la redacción dada por el artículo 71 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de presupuestos generales del Estado para el año 2018.

Síntesis Analítica: Principio de capacidad económica: STC 175/2025 (constitucionalidad del método de cálculo de los pagos a cuenta, autónomos y provisionales respecto de la obligación tributaria principal, del impuesto sobre sociedades). Votos particulares.

Resumen: Se desestima la cuestión de inconstitucionalidad en aplicación de la doctrina sentada en la STC 175/2025, de 20 de noviembre. La obligación de realizar pagos fraccionados es autónoma y provisional respecto de la obligación tributaria principal y no existe una exigencia constitucional para que ambas se calculen de la misma forma. Así, en la medida en que los pagos fraccionados se realizan en anticipo de una liquidación posterior, el legislador dispone de un mayor margen para regular el método para su cuantificación, en el que puede tener en cuenta razones de técnica tributaria, simplificación o practicabilidad. En consecuencia, el método de cuantificación cuestionado no grava rentas irreales, pues se basa en el resultado contable positivo—parámetro igualmente empleado para la determinación de la base imponible—, que constituye una imagen fiel de la manifestación de riqueza que grava el impuesto.

La sentencia cuenta con tres votos particulares, uno de ellos suscrito por tres magistrados.

• Pleno. SENTENCIA 192/2025, de 16 de diciembre de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 6562-2024.
    (BOE núm. 22, de 24 de enero de 2026)
    ECLI:ES:TC:2025:192

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por la Asamblea Regional de Murcia respecto de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña.

Síntesis Analítica: Principios de separación de poderes, seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos, derechos a la igualdad y a la tutela judicial efectiva; reserva de jurisdicción: pérdida de objeto de la impugnación de los preceptos legales que delimitan el ámbito objetivo y temporal de aplicación de la ley; constitucionalidad de la amnistía (SSTC 137/2025 y 165/2025). Votos particulares.

Resumen: Se declara la pérdida sobrevenida de objeto del recurso de inconstitucionalidad en relación con los artículos que definen el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 1/2024 por haber sido declarados inconstitucionales en la STC 137/2025, de 26 de junio, y se desestima el recurso en todo lo demás. La Constitución no prohíbe el otorgamiento de amnistías y su concesión es una decisión legislativa que compete a las Cortes Generales, característica que impide proyectar la doctrina de las leyes singulares a la ley enjuiciada. Además, no existe vulneración del principio de seguridad jurídica en tanto los ámbitos material y temporal de la Ley de amnistía están debidamente determinados. Tampoco del principio de interdicción de arbitrariedad por cuanto la ley impugnada tiene una explicación racional, ni del principio de igualdad porque responde a una justificación  objetiva y razonable en lo que se refiere a su causa y finalidad. Por último, la cláusula de Estado de Derecho y la independencia judicial no resultan afectadas por la amnistía, que se limita a extinguir la responsabilidad penal sin menoscabar la reserva de jurisdicción. 

La sentencia cuenta con cuatro votos particulares.
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2. DECLARACIONES: DTC 1/2025 A DTC 1/2025










• Pleno. DECLARACIÓN 1/2025, de 16 de diciembre de 2025
    Requerimiento sobre tratados internacionales 1098-2025.
    (BOE núm. 22, de 24 de enero de 2026)
    ECLI:ES:TC:2025:1D

Síntesis Descriptiva: Formulado por el Senado en relación con el artículo 2.4 del Tratado de amistad y cooperación entre el Reino de España y la República Francesa, hecho en Barcelona el 19 de enero de 2023.

Síntesis Analítica: Composición del Gobierno de la Nación: pérdida de objeto del requerimiento, que tenía por objeto un precepto que contemplaba la presencia en las reuniones del consejo de ministros de miembros del Gobierno francés.
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3. AUTOS: ATC 99/2025 A ATC 122/2025










• Sala Segunda. AUTO 99/2025, de 6 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 1128-2022.
    ECLI:ES:TC:2025:99A

Síntesis Descriptiva: Inadmite la solicitud de ejecución de la STC 132/2024, de 4 de noviembre, dictada en el recurso de amparo 1128-2022, promovido por doña María Teresita Laborda Sanz.
• Pleno. AUTO 100/2025, de 7 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 6420-2021.
    ECLI:ES:TC:2025:100A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 6420-2021, promovido por doña María José Hernández Vitoria en proceso contencioso administrativo.
• Pleno. AUTO 101/2025, de 7 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 3918-2023.
    ECLI:ES:TC:2025:101A

Síntesis Descriptiva: Inadmite a trámite el recurso de amparo 3918-2023, promovido por doña Ramona María Riti Pestesán en pleito civil. Voto particular.
• Pleno. AUTO 102/2025, de 7 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 208-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:102A

Síntesis Descriptiva: Inadmite las recusaciones formuladas en el recurso de amparo 208-2024, promovido por don Jesús Antonio Álvarez Santos en proceso contencioso administrativo.
• Pleno. AUTO 103/2025, de 7 de octubre de 2025
    Conflicto positivo de competencia 1071-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:103A

Síntesis Descriptiva: Deniega la suspensión en el conflicto positivo de competencia 1071-2025, planteado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación con el acuerdo, de 16 de octubre de 2024, de la Dirección General de Atención a las Víctimas y Promoción de la Memoria Democrática de incoación del procedimiento de declaración de lugar de memoria democrática de la “extinta Dirección General de Seguridad franquista”.
• Sección Tercera. AUTO 104/2025, de 20 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 2020-2022.
    ECLI:ES:TC:2025:104A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 2020-2022, promovido en proceso contencioso administrativo.
• Sección Tercera. AUTO 105/2025, de 20 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 5152-2022.
    ECLI:ES:TC:2025:105A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 5152-2022, promovido en proceso contencioso administrativo.
• Sección Tercera. AUTO 106/2025, de 20 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 8315-2022.
    ECLI:ES:TC:2025:106A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 8315-2022, promovido en proceso contencioso administrativo.
• Sección Segunda. AUTO 107/2025, de 21 de octubre de 2025
    Recurso de amparo 5563-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:107A

Síntesis Descriptiva: Estima el recurso de súplica interpuesto por el Ministerio Fiscal en relación con la providencia de inadmisión, e inadmite a trámite el recurso de amparo 5563-2024, promovido por don César Cadenillas Medina en proceso contencioso administrativo.
• Sala Segunda. AUTO 108/2025, de 4 de noviembre de 2025
    Recurso de amparo 809-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:108A

Síntesis Descriptiva: Acuerda la suspensión en el recurso de amparo 809-2025, promovido por don Mohamed Sali Mohamed en causa penal.
• Sección Segunda. AUTO 109/2025, de 5 de noviembre de 2025
    Recurso de amparo 2546-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:109A

Síntesis Descriptiva: Estima el recurso de súplica interpuesto por el Ministerio Fiscal en relación con la providencia de inadmisión, e inadmite a trámite el recurso de amparo 2546-2025, promovido por doña María Macarena Fernández Amaya en proceso contencioso-administrativo.
• Sala Segunda. AUTO 110/2025, de 17 de noviembre de 2025
    Recurso de amparo 4986-2016.
    ECLI:ES:TC:2025:110A

Síntesis Descriptiva: Inadmite la solicitud de ejecución de la STC 13/2025, de 27 de enero, dictada en el recurso de amparo 4986-2016, promovido por don José Miguel Morcillo Gómez.
• Sala Primera. AUTO 111/2025, de 17 de noviembre de 2025
    Recurso de amparo 4904-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:111A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 4904-2025, promovido por don Juan José Llanos Cano en causa penal.
• Sala Primera. AUTO 112/2025, de 17 de noviembre de 2025
    Recurso de amparo 4904-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:112A

Síntesis Descriptiva: Deniega la suspensión en el recurso de amparo 4904-2025, promovido por don Juan José Llanos Cano en causa penal.
• Pleno. AUTO 113/2025, de 18 de noviembre de 2025
    Cuestión prejudicial de validez sobre normas forales fiscales 2586-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:113A

Síntesis Descriptiva: Inadmite a trámite la cuestión prejudicial de validez 2586-2025, planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco respecto del artículo 69.1.B) 38, de la Norma Foral del territorio histórico de Álava 11/2003, de 31 de marzo, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en la redacción dada por el artículo 3.3 de la Norma Foral 15/2015, de 28 de octubre.
• Pleno. AUTO 114/2025, de 18 de noviembre de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 6933-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:114A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en la cuestión de inconstitucionalidad 6933-2025, planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en relación con el artículo 3.2.7 del Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social.
• Pleno. AUTO 115/2025, de 18 de noviembre de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 7121-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:115A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en la cuestión de inconstitucionalidad 7121-2025, planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en relación con el artículo 1.1 del Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social.
• Sala Segunda. AUTO 116/2025, de 2 de diciembre de 2025
    Recurso de amparo 1524-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:116A

Síntesis Descriptiva: Deniega la suspensión en el recurso de amparo 1524-2025, promovido por don Juan Nicolás Parraga en causa penal.
• Pleno. AUTO 117/2025, de 2 de diciembre de 2025
    Recurso de amparo 7344-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:117A

Síntesis Descriptiva: Inadmite una recusación en el recurso de amparo 7344-2025, promovido por la Asociación para la Defensa de la Naturaleza (WWF/ADENA) en proceso contencioso-administrativo.
• Sección Segunda. AUTO 118/2025, de 10 de diciembre de 2025
    Recurso de amparo 1399-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:118A

Síntesis Descriptiva: Desestima el recurso de súplica interpuesto por el Ministerio Fiscal en relación con la providencia de inadmisión del recurso de amparo 1399-2025, promovido por don Michele Antonio Talamo en proceso de vigilancia penitenciaria.
• Pleno. AUTO 119/2025, de 16 de diciembre de 2025
    Recurso de amparo 7762-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:119A

Síntesis Descriptiva: Deniega la suspensión en el recurso de amparo 7762-2024, promovido por don Jordi Turull i Negre en causa penal. Voto particular.
• Pleno. AUTO 120/2025, de 16 de diciembre de 2025
    Recurso de amparo 8514-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:120A

Síntesis Descriptiva: Deniega la suspensión en el recurso de amparo 8514-2024, promovido por don Oriol Junqueras Vies y don Raül Romeva Rueda en causa penal. Voto particular.
• Pleno. AUTO 121/2025, de 16 de diciembre de 2025
    Recurso de amparo 8547-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:121A

Síntesis Descriptiva: Deniega la suspensión en el recurso de amparo 8547-2024, promovido por doña Dolors Bassa i Coll en causa penal. Voto particular.
• Sección Primera. AUTO 122/2025, de 19 de diciembre de 2025
    Recurso de amparo 7271-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:122A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 7271-2025, promovido por don Óscar de Córdoba Caballero en proceso militar.
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4. ÍNDICE DE DISPOSICIONES CON FUERZA DE LEY IMPUGNADAS
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A) Disposiciones con fuerza de ley del Estado

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades
Disposición adicional decimocuarta (redactada por la Ley 6/2018, de 3 de julio).- Sentencias 175/2025; 191/2025.

Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda
Artículo 8 a).- Sentencia 190/2025.
Artículo 8 c).- Sentencia 190/2025.
Artículo 11.1 e).- Sentencia 190/2025.
Artículo 15.1 a).- Sentencia 190/2025.
Artículo 15.1 b).- Sentencia 190/2025.
Artículo 15.1 c).- Sentencia 190/2025.
Artículo 15.1 d).- Sentencia 190/2025.
Artículo 15.1 e).- Sentencia 190/2025.
Artículo 16.1 d).- Sentencia 190/2025.
Artículo 18.2.- Sentencia 190/2025.
Artículo 18.3.- Sentencia 190/2025.
Artículo 18.4.- Sentencia 190/2025.
Artículo 19.1.- Sentencia 190/2025.
Artículo 19.3.- Sentencia 190/2025.
Artículo 19.3 a partir del inciso "que incluirá, con respecto a las viviendas de titularidad del gran tenedor en la zona de mercado residencial tensionado, al menos, los siguientes datos".- Sentencia 190/2025.
Artículo 27.1.- Sentencia 190/2025.
Artículo 27.3.- Sentencia 190/2025.
Artículo 28.1.- Sentencia 190/2025.
Artículo 35.- Sentencia 190/2025.
Disposición adicional tercera.- Sentencia 190/2025.
Disposición transitoria primera, párrafo segundo.- Sentencia 190/2025.
Disposición final primera, apartado 1.- Sentencia 190/2025.
Disposición final primera, apartado 3.- Sentencia 190/2025.
Disposición final primera, apartado 6.- Sentencia 190/2025.
Disposición final quinta, apartado 2.- Sentencia 190/2025.

Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña
En general.- Sentencias 165/2025; 176/2025; 177/2025; 178/2025; 179/2025; 181/2025; 185/2025; 192/2025.
Artículo 1.- Sentencia 164/2025 (declara inconstitucional).
Artículo 1.- Sentencias 165/2025; 176/2025; 177/2025; 179/2025; 180/2025; 182/2025.
Artículos 1 a 16.- Sentencia 178/2025.
Artículo 2.- Sentencias 165/2025; 177/2025; 179/2025.
Artículo 3.- Sentencias 165/2025; 176/2025; 177/2025; 180/2025; 182/2025.
Artículo 4.- Sentencias 165/2025; 177/2025; 179/2025.
Artículo 5.- Sentencias 165/2025; 177/2025.
Artículo 6.- Sentencias 165/2025; 177/2025.
Artículo 7.2.- Sentencia 165/2025.
Artículo 8.- Sentencias 165/2025; 176/2025; 177/2025.
Artículo 9.- Sentencia 165/2025.
Artículo 10.- Sentencia 165/2025.
Artículo 11.- Sentencias 165/2025; 180/2025; 182/2025.
Artículo 12.- Sentencia 165/2025.
Artículo 13.- Sentencias 165/2025; 176/2025.
Artículo 14.- Sentencia 165/2025.
Artículo 15.- Sentencia 165/2025.
Artículo 16.- Sentencia 165/2025.
Disposición final primera.- Sentencias 165/2025; 176/2025; 177/2025; 178/2025; 179/2025.
Disposición final segunda.- Sentencias 165/2025; 177/2025; 178/2025; 179/2025; 180/2025; 182/2025.
Disposición final tercera.- Sentencia 178/2025.

Ley 7/2024, de 20 de diciembre, por la que se establecen un impuesto complementario para garantizar un nivel mínimo global de imposición para los grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud, un impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras y un impuesto sobre los líquidos para cigarrillos electrónicos y otros productos relacionados con el tabaco, y se modifican otras normas tributarias
Disposición final novena, apartado 21.- Sentencias 174/2025; 186/2025.
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B) Disposiciones con fuerza de ley de las Comunidades Autónomas


B.1) Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña. Decreto-ley 4/2022, de 5 de abril, de medidas urgentes en el ámbito tributario y financiero
Artículo 2.- Sentencia 163/2025.


B.2) País Vasco

Territorio Histórico de Álava. Norma Foral 11/2003, de 31 de marzo, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados
Artículo 69.1 B) 38 (redactado por la Norma Foral 15/2015, de 28 de octubre).- Auto 113/2025.






5. ÍNDICE DE DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES IMPUGNADAS
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A) Disposiciones del Estado

Reglamento provisional de la Escuela Superior de Policía, aprobado por Orden de 19 de octubre de 1981
Artículo 73.1.- Sentencia 184/2025 (anula).

Resolución de 21 de noviembre de 2018 de la Subdelegación del Gobierno en Barcelona, en materia de expulsión del territorio nacional
En general.- Sentencia 187/2025 (anula).

Acuerdo de 16 de octubre de 2024, de la Dirección General de Atención a las Víctimas y Promoción de la Memoria Democrática, de incoación del procedimiento de declaración de lugar de memoria democrática de la “extinta Dirección General de Seguridad franquista”, sita en Madrid
En general.- Auto 103/2025.
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B) Disposiciones de las Comunidades y Ciudades Autónomas


B.1) Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón. Acuerdo de la mesa de las Cortes de Aragón, de 12 de diciembre de 2024, por el que se decidió que no procedía calificar y admitir a trámite una pregunta oral a contestar en el pleno por el presidente del Gobierno de Aragón. Acuerdo del mismo órgano, de 18 de diciembre de 2024, por el que se desestima el recurso de reconsideración formulado contra el anterior
En general.- Sentencia 171/2025 (anula).


B.2) La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja. Acuerdo de la mesa del Parlamento de La Rioja de 28 de abril de 2022, de adquisición de la condición de diputada no adscrita. Acuerdo del mismo órgano, de 11 de mayo de 2022, que desestima el recurso de reconsideración. Acuerdo de la junta de portavoces y de la mesa del Parlamento de La Rioja, de 17 de junio de 2022, sobre derechos como diputada no adscrita
En general.- Sentencia 167/2025 (anula).






6. ÍNDICE DE DISPOSICIONES CITADAS
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A) Constitución

Constitución de la República española, de 10 de diciembre de 1931
En general.- Sentencia 177/2025, f. 4.
Artículo 102.- Sentencias 177/2025, f. 4; 179/2025, f. 4.

Constitución española, de 27 de diciembre de 1978
En general.- Sentencias 164/2025, VP II; 175/2025, VP; 177/2025, f. 4, VP II; 178/2025, VP II; 179/2025, f. 4, VP II, VP III; 181/2025, VP II; 182/2025, VP II; 190/2025, f. 4; 192/2025, f. 2.
Título I, capítulo III.- Sentencia 190/2025, f. 3.
Título VIII.- Sentencia 177/2025, f. 2.
Artículo 1.- Sentencias 165/2025, VP III; 176/2025, ff. 1, 4, VP III; 178/2025, f. 1; 192/2025, f. 1.
Artículo 1.1.- Sentencias 165/2025, f. 2, VP III; 167/2025, f. 4; 175/2025, VP; 176/2025, ff. 1, 4, VP III; 177/2025, ff. 2, 5, VP III; 178/2025, f. 5, VP III; 179/2025, ff. 2, 4, 5; 180/2025, ff. 1, 2, VP III; 181/2025, ff. 1, 2, VP III; 182/2025, ff. 1, 2; 185/2025, ff. 1, 2, VP III; 192/2025, ff. 1, 2, VP III.
Artículo 1.2.- Sentencia 1/2025, f. 1.
Artículo 2.- Sentencias 174/2025, f. 5; 178/2025, ff. 1, 5; 186/2025, f. 1.
Artículo 6.- Sentencias 180/2025, ff. 1, 2; 181/2025, ff. 1, 2; 182/2025, ff. 1, 2.
Artículo 9.- Sentencias 167/2025, f. 5; 176/2025, ff. 1, 4, VP III; 178/2025, f. 1; 179/2025, f. 4.
Artículo 9.1.- Sentencias 165/2025, VP III; 167/2025, f. 5; 177/2025, f. 6; 178/2025, f. 5; 180/2025, ff. 1, 2; 181/2025, ff. 1, 2; 182/2025, ff. 1, 2; 185/2025, f. 1, VP III; 192/2025, f. 1.
Auto 120/2025, VP.
Artículo 9.2.- Sentencia 192/2025, f. 1.
Artículo 9.3.- Sentencias 164/2025, f. 3, VP I; 176/2025, f. 4; 177/2025, ff. 10, 13, VP III; 178/2025, ff. 1, 6, VP II, VP III; 179/2025, ff. 4, 7, 8, VP II, VP III; 180/2025, f. 2; 181/2025, ff. 1 a 3, VP II, VP III; 182/2025, ff. 1 a 3, VP II, VP III; 185/2025, VP II; 192/2025, f. 2, VP II, VP III.
Artículo 9.3 (interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos).- Sentencias 165/2025, f. 1, VP II, VP III; 176/2025, ff. 1, 4, VP II, VP III; 177/2025, ff. 6 a 9, VP II; 180/2025, ff. 1 a 3, VP II, VP III; 182/2025, f. 1; 192/2025, ff. 1, 2, VP III.
Artículo 9.3 (principio de legalidad).- Sentencia 165/2025, VP III.
Artículo 9.3 (responsabilidad de los poderes públicos).- Sentencia 165/2025, VP III.
Artículo 9.3 (seguridad jurídica).- Sentencias 165/2025, ff. 3, 7, 8, VP III; 176/2025, ff. 1, 4, VP III; 177/2025, ff. 6, 8, 11; 180/2025, ff. 1 a 3; 182/2025, f. 1; 184/2025, f. 4.
Artículo 10.1.- Sentencia 192/2025, ff. 1, 2.
Artículo 10.2.- Sentencias 154/2025, ff. 1, 2; 165/2025, VP III; 176/2025, VP III; 179/2025, VP III; 187/2025, f. 3.
Auto 101/2025, f. 2.
Artículo 11.2.- Sentencia 1/2025, f. 1.
Artículo 13.2.- Sentencia 1/2025, ff. 1, 3.
Artículo 14.- Sentencias 153/2025, f. 1; 158/2025, ff. 1, 2; 159/2025, ff. 1, 2; 161/2025, f. 5; 164/2025, ff. 1 a 3, VP I; 165/2025, ff. 1, 2, 6, 8 a 11, VP III; 168/2025, ff. 1 a 3; 170/2025, f. único; 172/2025, f. 2; 175/2025, ff. 1, 2; 176/2025, ff. 1, 4, VP III; 177/2025, ff. 1, 6, 7, 9, 11, 13, VP III; 178/2025, ff. 1, 7, VP III; 179/2025, ff. 2, 4, 6, VP III; 180/2025, ff. 1 a 3, VP III; 181/2025, ff. 1 a 3, VP III; 182/2025, ff. 1 a 3, VP III; 184/2025, f. 1; 185/2025, f. 1, VP III; 191/2025, ff. 1, 2; 192/2025, ff. 1, 2, VP III.
Autos 99/2025, f. 1; 101/2025, VP; 113/2025, ff. 1, 3.
Artículo 14 (discriminación por nacimiento).- Sentencia 168/2025, f. 2.
Artículo 14, primer inciso.- Sentencias 179/2025, f. 6; 180/2025, f. 3; 181/2025, f. 3; 182/2025, f. 3.
Artículo 15.- Sentencias 154/2025, ff. 1 a 3; 177/2025, ff. 6, 11; 179/2025, f. 6.
Auto 101/2025, ff. 1 a 3, VP.
Artículo 16.- Sentencia 179/2025, f. 6.
Artículo 17.- Sentencias 160/2025, f. 3; 179/2025, f. 6; 183/2025, f. 3.
Auto 116/2025, f. 2.
Artículo 17.1.- Sentencias 160/2025, f. 1; 165/2025, f. 9; 179/2025, f. 9; 183/2025, f. 1; 188/2025, ff. 1 a 4.
Artículo 17.2.- Sentencia 188/2025, f. 3.
Artículo 17.3.- Sentencia 188/2025, ff. 1 a 4.
Artículo 17.4.- Sentencia 188/2025, ff. 1 a 4.
Artículo 18.1.- Auto 101/2025, f. 2.
Artículo 18.2.- Sentencia 155/2025, f. 2.
Artículo 19.- Sentencia 162/2025, ff. 1, 3.
Artículo 22.- Auto 99/2025, f. 1.
Artículo 23.- Sentencias 165/2025, ff. 1, 5, VP II, VP III; 167/2025, f. 5; 171/2025, f. 4; 185/2025, ff. 1, 2; 186/2025, f. 1; 192/2025, ff. 1, 2; 1/2025, f. 1.
Autos 119/2025, ff. 1, 2; 120/2025, f. 2; 121/2025, f. 2.
Artículo 23.1.- Sentencias 165/2025, VP II; 167/2025, ff. 2, 5; 171/2025, ff. 1 a 4.
Auto 119/2025, f. 3.
Artículo 23.2.- Sentencias 161/2025, f. 5; 165/2025, f. 5, VP II, VP III; 167/2025, ff. 2, 4, 5; 171/2025, ff. 1 a 4; 176/2025, VP III; 177/2025, VP III; 178/2025, VP III; 179/2025, VP III; 180/2025, VP III; 181/2025, VP III; 182/2025, VP III; 186/2025, ff. 1 a 3.
Autos 119/2025, f. 3; 120/2025, VP.
Artículo 24.- Sentencias 152/2025, ff. 1, 2; 155/2025, ff. 2, 3; 156/2025, f. 2; 157/2025, ff. 2, 3; 161/2025, f. 4; 162/2025, f. 1; 165/2025, ff. 1, 3, 10, VP III; 166/2025, f. 3; 173/2025, ff. 1, 2; 177/2025, ff. 7, 13, VP III; 179/2025, f. 6, VP III; 189/2025, f. 3.
Auto 101/2025, f. 1.
Artículo 24.1.- Sentencias 152/2025, ff. 1, 2; 154/2025, ff. 1 a 3; 155/2025, ff. 1 a 3, VP I; 156/2025, ff. 1 a 4; 157/2025, ff. 1, 4; 160/2025, ff. 1, 3; 161/2025, ff. 1, 3 a 5; 162/2025, ff. 3, 4; 165/2025, ff. 9, 10, VP III; 166/2025, ff. 2 a 4; 169/2025, ff. 1 a 4; 173/2025, ff. 1 a 3; 176/2025, ff. 1, 4, VP III; 177/2025, f. 13; 179/2025, ff. 5, 6; 183/2025, ff. 1 a 3; 184/2025, ff. 1, 2, 5; 187/2025, ff. 1 a 5; 188/2025, f. 2; 189/2025, ff. 1, 3, 4; 190/2025, ff. 1, 5, VP II; 192/2025, f. 1, VP III.
Autos 101/2025, f. 2; 107/2025, f. 1; 108/2025, f. 2; 109/2025, ff. 1, 3; 117/2025, ff. 1, 3; 118/2025, f. 3; 119/2025, ff. 1, 3; 120/2025, VP.
Artículo 24.2.- Sentencias 154/2025, ff. 1, 2; 155/2025, ff. 1 a 3, VP I; 165/2025, VP III; 177/2025, f. 13; 187/2025, ff. 1, 2; 188/2025, f. 2; 192/2025, f. 1.
Autos 117/2025, f. 2; 119/2025, f. 1.
Artículo 24.2 (derecho a la presunción de inocencia).- Sentencia 165/2025, f. 10.
Artículo 24.2 (derecho a un juez imparcial).- Sentencias 162/2025, ff. 1, 2; 173/2025, ff. 1, 2.
Artículo 24.2 (derecho a un proceso con todas las garantías).- Sentencia 162/2025, f. 1.
Artículo 24.2 (derecho al juez ordinario predeterminado por la ley).- Sentencia 173/2025, f. 1.
Auto 110/2025, f. 1.
Artículo 25.- Sentencias 165/2025, f. 8; 167/2025, f. 5; 179/2025, f. 7; 183/2025, f. 3.
Auto 120/2025, VP.
Artículo 25.1.- Sentencias 164/2025, f. 3; 165/2025, ff. 1, 3, 7, 8, VP III; 167/2025, f. 5; 176/2025, ff. 1, 4, VP III; 177/2025, ff. 6, 8, 10, 11, VP III; 179/2025, ff. 7, 8, VP III; 184/2025, ff. 1 a 6, VP I; 187/2025, ff. 3 a 5; 192/2025, ff. 1, 2, VP III.
Autos 107/2025, f. 3; 119/2025, f. 1.
Artículo 25.2.- Sentencias 165/2025, VP III; 183/2025, f. 3.
Auto 118/2025, ff. 2, 3.
Artículo 28.1.- Sentencia 153/2025, f. 1.
Artículo 31.- Sentencias 174/2025, f. 1; 176/2025, ff. 1, 3, 5.
Artículo 31.1.- Sentencias 163/2025, f. 4; 174/2025, f. 1; 175/2025, ff. 1 a 5, VP; 176/2025, f. 5; 191/2025, ff. 1 a 3, VP II.
Artículo 31.2.- Sentencias 174/2025, f. 1; 176/2025, f. 5.
Artículo 31.3.- Sentencia 174/2025, f. 1.
Artículo 33.- Sentencia 162/2025, ff. 1, 3.
Artículo 39.- Sentencias 158/2025, ff. 1, 2; 159/2025, ff. 1, 2; 168/2025, ff. 1 a 3; 170/2025, f. único; 172/2025, ff. 1, 2; 190/2025, f. 1.
Artículo 39.1.- Sentencia 168/2025, f. 1.
Artículo 39.3.- Sentencia 168/2025, f. 1.
Artículo 39.4.- Sentencia 168/2025, f. 1.
Artículo 40.1.- Sentencia 174/2025, f. 1.
Artículo 41.- Sentencia 168/2025, f. 3.
Artículo 47.- Sentencia 190/2025, ff. 3, 6, VP II.
Artículo 49.- Sentencias 154/2025, f. 3; 190/2025, f. 3.
Artículo 50.- Sentencias 168/2025, f. 3; 190/2025, f. 3.
Artículo 53.1.- Sentencias 161/2025, f. 5; 167/2025, f. 4; 190/2025, f. 6.
Artículo 53.2.- Sentencias 166/2025, f. 4; 189/2025, f. 4.
Artículo 55.- Sentencia 179/2025, f. 6.
Artículo 56.3.- Sentencia 165/2025, VP III.
Artículo 62 g).- Sentencia 1/2025, f. 1.
Artículo 62 i).- Sentencias 164/2025, VP II; 165/2025, ff. 1, 4, VP II, VP III; 176/2025, ff. 1, 4, VP II, VP III; 177/2025, f. 4, VP II, VP III; 178/2025, f. 1, 4, VP II, VP III; 179/2025, f. 4, VP II, VP III; 180/2025, f. 3, VP II, VP III; 181/2025, f. 3, VP II, VP III; 182/2025, f. 3, VP II, VP III; 185/2025, f. 1, VP II; 192/2025, ff. 1, 2, VP II.
Artículo 66.- Sentencias 176/2025, f. 4; 192/2025, ff. 1, 2.
Artículo 66.1.- Sentencia 167/2025, f. 4.
Artículo 66.2.- Sentencias 164/2025, VP II; 165/2025, f. 2, VP II, VP III; 176/2025, f. 2, VP II; 177/2025, ff. 1, 4, 9, 14, VP II; 178/2025, ff. 1, 2, 4, 5, VP II; 179/2025, ff. 2, 4, VP II; 180/2025, VP II; 181/2025, VP II; 182/2025, VP II; 185/2025, VP II; 192/2025, VP II.
Artículo 67.- Sentencia 167/2025, f. 5.
Artículo 71.1.- Sentencia 165/2025, VP III.
Artículo 72.- Sentencia 171/2025, f. 4.
Artículo 72.1.- Sentencia 171/2025, f. 3.
Artículo 74.2.- Sentencia 1/2025, f. 4.
Artículo 79.- Sentencia 165/2025, f. 5.
Artículo 79.2.- Sentencia 185/2025, ff. 1, 2.
Artículo 81.- Sentencias 179/2025, ff. 1, 4; 186/2025, ff. 1, 2.
Artículo 81.2.- Sentencia 185/2025, ff. 1, 2.
Artículo 86.1.- Sentencias 163/2025, ff. 1, 3, 4; 175/2025, f. 1, VP; 191/2025, f. 1.
Artículo 87.3.- Sentencias 176/2025, f. 4; 177/2025, f. 4; 179/2025, f. 4.
Artículo 93.- Sentencia 177/2025, f. 11.
Artículo 94.- Sentencias 179/2025, f. 8; 1/2025, ff. 3, 4.
Artículo 94.1.- Sentencia 1/2025, f. 4.
Artículo 94.1 e).- Sentencia 1/2025, f. 1.
Artículo 95.- Sentencia 1/2025, ff. 1, 3, 4.
Artículo 95.2.- Sentencia 1/2025, ff. 1, 3, 4.
Artículo 96.- Sentencias 179/2025, f. 8; 1/2025, f. 4.
Artículo 97.- Sentencia 1/2025, f. 1.
Artículo 98.- Sentencia 1/2025, f. 1.
Artículo 98.1.- Sentencia 1/2025, f. 1.
Artículo 102.- Sentencia 176/2025, f. 4.
Artículo 102.3.- Sentencias 165/2025, VP III; 176/2025, f. 4.
Artículo 103.1.- Sentencias 165/2025, VP III; 175/2025, VP.
Artículo 103.3.- Sentencia 161/2025, f. 5.
Artículo 106.1.- Sentencia 161/2025, f. 4.
Artículo 116.- Sentencia 165/2025, VP III.
Artículo 117.- Sentencias 165/2025, ff. 4, 9, 10, VP III; 176/2025, ff. 1, 4; 177/2025, ff. 5, 9, 12, VP III; 178/2025, f. 1; 179/2025, ff. 5, 6, 9; 192/2025, f. 1, VP III.
Artículo 117.1.- Sentencias 165/2025, VP III; 176/2025, ff. 1, 4, VP III; 177/2025, f. 9; 178/2025, f. 8; 192/2025, f. 1.
Auto 120/2025, VP.
Artículo 117.3.- Sentencias 161/2025, f. 4; 164/2025, f. 1; 165/2025, ff. 1, 2, 4, 9, 10, VP III; 176/2025, ff. 1, 4, VP III; 177/2025, ff. 2, 5, 9, 13; 178/2025, f. 1; 179/2025, ff. 2, 5, VP III; 180/2025, ff. 1 a 3, VP III; 181/2025, ff. 1 a 3, VP III; 182/2025, ff. 1 a 3, VP III; 184/2025, VP I, VP II; 192/2025, f. 1.
Autos 108/2025, f. 1; 112/2025, f. 4; 113/2025, f. 2; 119/2025, ff. 2, 3; 120/2025, ff. 2, 4, VP; 121/2025, ff. 2, 3.
Artículo 118.- Sentencias 165/2025, ff. 4, 10, VP III; 176/2025, f. 1; 177/2025, f. 5, VP III; 178/2025, ff. 1, 8; 179/2025, ff. 5, 6, VP III; 180/2025, ff. 1, 2, VP III; 181/2025, ff. 1, 2, VP III; 182/2025, ff. 1, 2, VP III; 190/2025, f. 6.
Autos 119/2025, f. 3; 120/2025, f. 1.
Artículo 120.3.- Sentencias 155/2025, f. 3; 162/2025, f. 3; 169/2025, ff. 2, 3.
Artículo 125.- Sentencia 165/2025, VP III.
Artículo 131.1.- Sentencia 174/2025, ff. 1, 3.
Artículo 133.1.- Sentencias 174/2025, f. 3; 186/2025, f. 4.
Artículo 133.2.- Sentencia 163/2025, f. 4.
Artículo 134.7.- Sentencias 175/2025, ff. 1, 2; 191/2025, ff. 1, 2.
Artículo 135.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 136.- Sentencia 165/2025, f. 11, VP III.
Artículo 136.2.- Sentencia 177/2025, f. 9.
Artículo 137.- Sentencias 174/2025, f. 3; 186/2025, f. 1.
Artículo 138.1.- Sentencias 174/2025, ff. 1, 5; 186/2025, f. 1.
Artículo 139.- Sentencias 178/2025, f. 7; 179/2025, ff. 2, 6.
Artículo 139.1.- Sentencias 178/2025, ff. 1, 7, VP III; 179/2025, f. 6.
Artículo 149.1.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 3, 4.
Artículo 149.1.1.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 3, VP I, VP II.
Artículo 149.1.6.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 5, 6, VP II.
Artículo 149.1.8.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 4, VP I.
Artículo 149.1.13.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 3, 4, VP I, VP II.
Artículo 149.1.14.- Sentencias 174/2025, f. 3; 186/2025, f. 4.
Artículo 149.1.16.- Sentencia 190/2025, f. 3.
Artículo 149.1.18.- Sentencia 190/2025, f. 3.
Artículo 149.1.30.- Sentencia 190/2025, f. 3.
Artículo 155.- Sentencia 165/2025, f. 6.
Artículo 156.- Sentencias 174/2025, f. 3; 186/2025, ff. 1, 2.
Artículo 156.1.- Sentencias 163/2025, f. 4; 174/2025, ff. 1, 3, 5.
Artículo 157.- Sentencia 174/2025, f. 1.
Artículo 157.1.- Sentencias 174/2025, ff. 3 a 5; 186/2025, f. 4.
Artículo 157.1 a).- Sentencia 174/2025, f. 3.
Artículo 157.1 b).- Sentencia 163/2025, f. 4.
Artículo 157.1 c).- Sentencia 174/2025, ff. 3, 4.
Artículo 157.3.- Sentencias 174/2025, f. 3; 186/2025, ff. 1 a 4.
Artículo 158.2.- Sentencia 174/2025, f. 5.
Artículo 161.1 a).- Sentencia 165/2025, VP III.
Artículo 161.2.- Sentencia 179/2025, f. 2.
Auto 103/2025, f. 2.
Artículo 162.1.- Sentencia 179/2025, f. 2.
Artículo 162.1 a).- Sentencias 165/2025, f. 2; 177/2025, f. 2.
Artículo 163.- Sentencias 164/2025, f. 2; 165/2025, f. 9.
Auto 113/2025, f. 2.
Artículo 164.1 in fine.- Sentencia 1/2025, f. 3.
Artículo 167.- Sentencias 165/2025, ff. 1, 12; 177/2025, f. 14; 179/2025, f. 10; 192/2025, ff. 1, 2.
Artículo 168.- Sentencias 165/2025, ff. 1, 12; 177/2025, f. 14; 179/2025, f. 10.
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B) Tribunal Constitucional

Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional
En general.- Sentencia 182/2025, VP III.
Título II.- Auto 113/2025, f. 2.
Artículo 10.1 a).- Sentencia 1/2025, f. 3.
Artículo 10.1 k).- Auto 100/2025, f. único.
Artículo 22.- Auto 102/2025, f. 2.
Artículo 27.2 b).- Sentencia 179/2025, f. 2.
Artículo 32.2.- Sentencias 165/2025, ff. 2, 3; 177/2025, f. 2; 179/2025, f. 2.
Artículo 34.- Sentencias 165/2025, f. 3; 176/2025, f. 3; 177/2025, f. 3; 178/2025, f. 3; 179/2025, f. 3; 192/2025, f. 1.
Artículo 34.1.- Sentencias 165/2025, f. 3; 177/2025, f. 3; 179/2025, f. 3.
Artículo 35.- Sentencias 180/2025, ff. 1, 2; 181/2025, ff. 1, 2; 182/2025, ff. 1, 2.
Auto 113/2025, f. 1.
Artículo 35.1.- Sentencias 163/2025, f. 2; 175/2025, f. 2; 191/2025, f. 2.
Auto 113/2025, f. 2.
Artículo 35.2.- Sentencias 180/2025, f. 2; 181/2025, f. 2; 182/2025, ff. 1, 2.
Auto 113/2025, f. 2.
Artículo 37.- Sentencias 180/2025, f. 2; 181/2025, f. 2; 182/2025, f. 2.
Artículo 37.1.- Auto 113/2025, ff. 1, 3.
Artículo 37.3.- Sentencias 180/2025, f. 2; 181/2025, f. 2; 182/2025, f. 2.
Artículo 39.- Sentencia 190/2025, f. 2.
Artículo 39.1.- Sentencias 164/2025, f. 1; 165/2025, f. 3; 178/2025, f. 3; 180/2025, f. 1; 181/2025, f. 1; 182/2025, f. 1; 190/2025, VP II.
Artículo 39.2.- Sentencias 165/2025, VP III; 175/2025, f. 2; 190/2025, f. 2; 191/2025, f. 2.
Artículo 41.2.- Sentencia 184/2025, f. 6, VP I.
Artículo 42.- Sentencias 167/2025, f. 3; 171/2025, ff. 1, 3.
Artículo 43.- Sentencias 184/2025, f. 2; 187/2025, f. 2.
Artículo 43.1.- Sentencias 153/2025, f. 2; 184/2025, f. 6, VP I.
Artículo 43.2.- Sentencia 187/2025, f. 2.
Artículo 44.- Sentencia 184/2025, f. 2.
Auto 107/2025, f. 1.
Artículo 44.1.- Auto 101/2025, f. 1.
Artículo 44.1 a).- Sentencias 166/2025, f. 3; 173/2025, f. 2.
Artículo 44.1 c).- Sentencia 187/2025, f. 2.
Artículo 44.2.- Sentencia 187/2025, f. 2.
Auto 107/2025, ff. 1, 2.
Artículo 49.- Auto 118/2025, f. 1.
Artículo 49.1.- Sentencia 160/2025, f. 1.
Autos 101/2025, f. 2; 109/2025, f. 3.
Artículo 50.- Auto 117/2025, f. 3.
Artículo 50.1.- Sentencia 157/2025, f. 2.
Artículo 50.1 a).- Sentencias 153/2025, f. 2; 173/2025, f. 2.
Auto 101/2025, f. 1.
Artículo 50.1 b).- Sentencia 187/2025, f. 3.
Autos 101/2025, f. 2; 107/2025, ff. 2, 3; 109/2025, ff. 2, 3; 118/2025, f. 2.
Artículo 50.3.- Auto 118/2025, ff. 1, 2.
Artículo 52.- Autos 117/2025, f. 3; 120/2025, f. 4.
Artículo 52.2.- Autos 108/2025, f. 1; 112/2025, f. 3; 120/2025, f. 2; 121/2025, f. 2.
Artículo 53.- Auto 117/2025, f. 3.
Artículo 53 a).- Sentencias 160/2025, f. 3; 183/2025, f. 3.
Artículo 54.- Auto 117/2025, f. 3.
Artículo 55.1.- Sentencias 160/2025, f. 3; 169/2025, f. 4; 183/2025, f. 3; 184/2025, f. 6, VP I.
Artículo 55.1 a).- Sentencia 184/2025, VP I.
Artículo 55.1 b).- Sentencia 184/2025, f. 6, VP I.
Artículo 55.2.- Sentencias 168/2025, f. 3; 184/2025, VP I.
Artículo 56.- Autos 108/2025, f. 1; 112/2025, ff. 2, 3; 116/2025, ff. 2, 3.
Artículo 56.1.- Autos 108/2025, f. 1; 112/2025, f. 3; 116/2025, f. 2; 120/2025, f. 2; 121/2025, ff. 2, 3.
Artículo 56.2.- Autos 108/2025, ff. 1, 2; 112/2025, f. 3; 116/2025, ff. 2, 4; 119/2025, ff. 1 a 3; 120/2025, f. 2, VP; 121/2025, ff. 2, 3.
Artículo 56.4.- Auto 116/2025, ff. 1, 4.
Artículo 56.6.- Auto 119/2025, f. 1.
Artículo 64.3.- Auto 103/2025, f. 1.
Artículo 67.- Auto 103/2025, ff. 1 a 3.
Artículo 78.- Sentencia 1/2025, ff. 1, 3, 4.
Artículo 78.1.- Sentencia 1/2025, ff. 3, 4.
Artículo 78.2.- Sentencia 1/2025, f. 3.
Artículo 80.- Sentencia 187/2025, f. 2.
Autos 102/2025, f. 2; 104/2025, f. único; 105/2025, f. único; 106/2025, f. único; 111/2025, f. único; 114/2025, f. único; 115/2025, f. único; 122/2025, f. único.
Artículo 83.- Sentencias 175/2025, f. 2; 191/2025, f. 2.
Artículo 84.- Sentencia 1/2025, f. 4.
Artículo 86.1.- Sentencia 171/2025, f. 2.
Artículo 90.2.- Sentencias 155/2025, VP I; 164/2025, VP I, VP II, VP III; 165/2025, VP I, VP II, VP III, VP IV; 175/2025, VP; 176/2025, VP I, VP II, VP III, VP IV; 177/2025, VP I, VP II, VP III, VP IV; 178/2025, VP I, VP II, VP III, VP IV; 179/2025, VP I, VP II, VP III, VP IV; 180/2025, VP I, VP II, VP III, VP IV; 181/2025, VP I, VP II, VP III, VP IV; 182/2025, VP I, VP II, VP III; 184/2025, VP I, VP II; 185/2025, VP I, VP II, VP III, VP IV; 190/2025, VP I, VP II; 191/2025, VP I, VP II, VP III; 192/2025, VP I, VP II, VP III, VP IV.
Auto 101/2025, VP.
Artículo 92.- Autos 99/2025, ff. 1, 2; 110/2025, ff. 1, 2.
Disposición adicional quinta.- Sentencia 165/2025, f. 2.
Disposición adicional quinta, apartado 1.- Auto 113/2025, f. 2.
Disposición adicional quinta, apartado 2.- Auto 113/2025, f. 2.

Acuerdo de 15 de marzo de 2023, del Pleno del Tribunal Constitucional, por el que se regula la presentación de los recursos de amparo a través de su sede electrónica
Regla 4.- Sentencia 184/2025, f. 2.

Acuerdo de 6 de julio de 2023, del Pleno del Tribunal Constitucional, por el que se establece el régimen de días inhábiles en los procesos constitucionales
En general.- Sentencia 167/2025, f. 3.
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C) Cortes Generales

Reglamento del Congreso de los Diputados, de 10 de febrero de 1982
Artículo 69.- Sentencia 165/2025, f. 5.
Artículo 78.1.- Sentencia 165/2025, f. 5.
Artículo 79.1.- Sentencia 185/2025, f. 2.
Artículo 93.- Sentencias 185/2025, f. 2; 186/2025, f. 3.
Artículo 94.- Sentencia 185/2025, f. 2.
Artículo 110.- Sentencia 174/2025, f. 4.
Artículo 113.- Sentencia 165/2025, f. 5.
Artículo 114.- Sentencia 165/2025, f. 5.
Artículo 114.3.- Sentencia 165/2025, f. 5.
Artículo 131.2.- Sentencias 165/2025, f. 5; 185/2025, ff. 1, 2; 192/2025, f. 1.
Artículo 131.3.- Sentencia 165/2025, f. 5.
Artículos 154 a 160.- Sentencia 1/2025, f. 4.

Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales
En general.- Sentencia 175/2025, VP.
Preámbulo, párrafo 2.- Sentencia 175/2025, VP.
Preámbulo, párrafo 4.- Sentencia 175/2025, VP.
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D) Leyes Orgánicas

Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las comunidades autónomas
En general.- Sentencias 174/2025, ff. 3, 4; 186/2025, f. 4.
Artículo 2.1 e).- Sentencia 186/2025, f. 1.
Artículo 2.1 g).- Sentencia 186/2025, f. 1.
Artículo 2.Uno g).- Sentencia 174/2025, ff. 1, 4.
Artículo 3.- Sentencia 174/2025, f. 4.
Artículo 3.2 e).- Sentencia 186/2025, f. 1.
Artículo 3.2 h).- Sentencias 174/2025, f. 4; 186/2025, f. 1.
Artículo 10.- Sentencia 186/2025, ff. 1, 2.
Artículo 10.1.- Sentencia 174/2025, f. 3.
Artículo 10.2.- Sentencia 174/2025, f. 3.
Artículo 10.4.- Sentencia 174/2025, ff. 1, 3.
Artículo 11.- Sentencia 174/2025, f. 3.
Artículo 13.- Sentencia 174/2025, ff. 4, 5.
Artículo 13.1.- Sentencia 174/2025, f. 4.
Artículo 13.Cuatro.- Sentencia 174/2025, f. 4.
Artículo 13.Cuatro b).- Sentencia 174/2025, f. 3.

Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas
En general.- Sentencias 176/2025, VP III; 177/2025, VP III; 179/2025, ff. 4, 10, VP III; 180/2025, VP III; 182/2025, VP II.
Artículo 11.- Sentencia 192/2025, f. 2.
Artículo 39 (redactado por la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio).- Sentencias 165/2025, f. 12, VP III; 176/2025, f. 5; 177/2025, f. 14; 179/2025, f. 10.
Artículo 39.3 (redactado por la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio).- Sentencia 176/2025, f. 5.

Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de habeas corpus
Artículo 1.- Sentencia 188/2025, ff. 3, 4.
Artículo 4.- Sentencia 188/2025, ff. 3, 4.

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. Poder judicial
En general.- Sentencia 153/2025, f. 2.
Auto 102/2025, f. 2.
Artículo 5.1.- Sentencia 188/2025, f. 4.
Artículo 11.2.- Auto 102/2025, f. 2.
Artículo 17.1.- Sentencia 190/2025, f. 6.
Artículo 182.1 (redactado por la Ley Orgánica 14/2022, de 22 de diciembre).- Sentencia 187/2025, f. 2.
Artículo 219.- Auto 117/2025, f. 2.
Artículo 219 (redactado por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre).- Auto 102/2025, f. 2.
Artículo 219.10.- Auto 117/2025, ff. 1 a 3.
Artículo 219.11.- Autos 104/2025, f. único; 105/2025, f. único; 106/2025, f. único; 111/2025, f. único.
Artículo 219.13.- Sentencias 165/2025, VP III; 176/2025, VP III; 177/2025, VP III; 178/2025, VP III; 179/2025, VP III; 180/2025, VP III; 181/2025, VP III; 182/2025, VP III.
Autos 100/2025, f. único; 114/2025, f. único; 115/2025, f. único.
Artículo 219.15.- Auto 122/2025, f. único.
Artículo 219.16.- Sentencias 165/2025, VP III; 176/2025, VP III; 177/2025, VP III; 178/2025, VP III; 179/2025, VP III; 180/2025, VP III; 181/2025, VP III; 182/2025, VP III.
Artículo 221.4.- Autos 104/2025, f. único; 105/2025, f. único; 106/2025, f. único; 111/2025, f. único; 114/2025, f. único; 115/2025, f. único.
Artículo 223.1.- Auto 102/2025, f. 2.
Artículos 223 y ss.- Auto 102/2025, f. 2.
Artículo 240.1.- Sentencia 155/2025, VP I.
Artículo 241.- Sentencia 173/2025, f. 2.
Artículo 241.1.- Sentencia 153/2025, f. 2.

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad
En general.- Sentencia 184/2025, ff. 1, 5.
Artículo 27.- Sentencia 184/2025, f. 5.
Artículo 28.- Sentencia 184/2025, f. 5.

Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, procesal militar
Artículo 371.- Sentencia 160/2025, f. 3.
Artículo 373.- Sentencia 160/2025, f. 3.

Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del jurado
En general.- Sentencia 155/2025, VP I.
Exposición de motivos V.2.- Sentencia 155/2025, VP I.
Artículo 53.- Sentencia 155/2025, ff. 1, 4, VP I.
Artículo 53.1.- Sentencia 155/2025, VP I.
Artículo 53.3.- Sentencia 155/2025, VP I.
Artículo 63.- Sentencia 155/2025, f. 4, VP I.
Artículo 63.1.- Sentencia 155/2025, VP I.
Artículo 63.1 e).- Sentencia 155/2025, f. 1.
Artículo 63.3.- Sentencia 155/2025, f. 1, VP I.
Artículo 64.- Sentencia 155/2025, f. 4, VP I.
Artículo 65.- Sentencia 155/2025, VP I.

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal
En general.- Sentencias 165/2025, ff. 6, 8, VP III; 176/2025, VP III; 177/2025, ff. 6, 7, 10, 11, 14, VP III, VP IV; 179/2025, ff. 4, 8, 10, VP III; 180/2025, VP III; 182/2025, f. 2, VP III.
Auto 120/2025, VP.
Libro II, título XXIII.- Sentencias 165/2025, f. 8; 179/2025, f. 6.
Libro II, título XXIV.- Sentencias 177/2025, f. 6; 179/2025, f. 6.
Artículo 33.- Autos 116/2025, f. 2; 119/2025, f. 2.
Artículo 77.- Auto 120/2025, f. 1.
Artículo 80.1.- Sentencias 160/2025, f. 2; 183/2025, ff. 2, 3.
Artículo 80.2.- Sentencia 183/2025, f. 3.
Artículo 80.5.- Sentencia 183/2025, f. 3.
Artículo 83.- Sentencia 183/2025, f. 3.
Artículo 83.1.7.- Sentencia 183/2025, f. 3.
Artículo 86.- Sentencia 160/2025, f. 2.
Artículo 86.1.- Sentencia 183/2025, f. 3.
Artículo 86.1 a).- Sentencias 160/2025, ff. 2, 3; 183/2025, ff. 2, 3.
Artículo 86.1 b).- Sentencia 183/2025, f. 3.
Artículo 86.1 c).- Sentencia 183/2025, f. 2.
Artículo 86.1 d).- Sentencias 160/2025, f. 2; 183/2025, f. 3.
Artículo 86.2.- Sentencia 183/2025, f. 3.
Artículo 97.- Auto 116/2025, f. 3.
Artículo 130.1 (redactado por la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio).- Sentencias 165/2025, f. 12; 177/2025, f. 14; 179/2025, f. 10; 180/2025, f. 2; 181/2025, f. 2; 182/2025, f. 2.
Artículo 130.1.4 (redactado por la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio).- Sentencias 180/2025, f. 2; 181/2025, f. 2; 182/2025, f. 2.
Artículo 130.1.4 inciso "la amnistía o".- Sentencia 181/2025, f. 2.
Artículo 432.1.- Auto 120/2025, f. 1.
Artículo 432.3, último párrafo.- Auto 120/2025, f. 1.
Artículo 544.- Auto 120/2025, f. 1.
Artículo 545.1.- Auto 120/2025, f. 1.
Artículos 573 a 580 bis.- Sentencia 177/2025, f. 11.
Artículo 605.- Sentencias 177/2025, f. 6; 179/2025, f. 6.
Artículo 606.- Sentencias 177/2025, f. 6; 179/2025, f. 6.
Artículo 607.- Sentencias 177/2025, f. 6; 179/2025, f. 6.
Artículo 607 bis.- Sentencias 177/2025, f. 6; 179/2025, f. 6.
Artículo 608 a 614 bis.- Sentencias 177/2025, f. 6; 179/2025, f. 6.
Artículo 616 quater.- Sentencias 177/2025, f. 6; 179/2025, f. 6.
Artículo 616 ter.- Sentencias 177/2025, f. 6; 179/2025, f. 6.

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social
En general.- Sentencia 187/2025, f. 4.
Artículo 53.1 a).- Sentencia 187/2025, ff. 1, 3 a 5.
Auto 107/2025, f. 3.
Artículo 55.1 b).- Sentencia 187/2025, ff. 3 a 5.
Auto 107/2025, f. 3.
Artículo 55.3.- Auto 107/2025, f. 3.
Artículo 57.1.- Sentencia 187/2025, ff. 3 a 5.
Auto 107/2025, f. 3.
Artículo 57.3.- Auto 107/2025, f. 3.

Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a la Ley general de estabilidad presupuestaria
En general.- Sentencia 175/2025, VP.

Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía
En general.- Sentencia 184/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 2.- Sentencia 184/2025, f. 1.
Artículo 2.2.- Sentencia 184/2025, f. 1.
Artículo 9 f).- Sentencia 184/2025, ff. 1, 5.
Artículo 10.3.- Sentencia 184/2025, ff. 1, 5.

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera
Preámbulo, párrafo 10.- Sentencia 175/2025, VP.
Preámbulo, párrafo 9.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 4.2.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 13.6.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 20.6.- Sentencia 175/2025, VP.

Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público
Preámbulo, párrafo 10.- Sentencia 175/2025, VP.
Preámbulo, párrafo 7.- Sentencia 175/2025, VP.

Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal
En general.- Sentencia 160/2025, f. 2.

Ley Orgánica 2/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal, en materia de delitos de terrorismo
En general.- Sentencias 177/2025, f. 11; 179/2025, f. 8.

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana
En general.- Sentencia 165/2025, f. 9.
Artículo 35.- Sentencia 165/2025, f. 9.
Artículo 35.1.- Sentencia 165/2025, f. 9.
Artículo 36.- Sentencia 165/2025, f. 9.
Artículo 37.- Sentencia 165/2025, f. 9.
Artículo 39.- Sentencias 165/2025, f. 9; 176/2025; 177/2025.

Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
En general.- Sentencia 153/2025, f. 2.

Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para transponer Directivas de la Unión Europea en los ámbitos financiero y de terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional
En general.- Sentencias 177/2025, f. 11; 179/2025, f. 8.

Ley Orgánica 14/2022, de 22 de diciembre, de transposición de directivas europeas y otras disposiciones para la adaptación de la legislación penal al ordenamiento de la Unión Europea, y reforma de los delitos contra la integridad moral, desórdenes públicos y contrabando de armas de doble uso
En general.- Autos 120/2025, VP; 121/2025, f. 1.
Disposición final primera.- Sentencia 187/2025, f. 2.
Disposición final segunda.- Sentencia 187/2025, f. 2.
Disposición final sexta.- Sentencia 187/2025, f. 2.

Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña
En general.- Sentencias 164/2025, f. 3, VP I, VP II; 165/2025, ff. 1, 4, 6 a 10, VP II, VP III; 175/2025, VP; 176/2025, ff. 1, 3 a 5, VP II, VP III; 177/2025, ff. 1, 2, 4 a 14, VP II, VP III; 178/2025, f. 6, VP II, VP III, VP IV; 179/2025, ff. 1, 2, 4 a 7, 10, VP II, VP III; 180/2025, ff. 1 a 3, VP II, VP III; 181/2025, ff. 2, 3, VP II, VP III; 182/2025, ff. 1 a 3, VP I, VP II, VP III; 185/2025, f. 1, VP II; 192/2025, f. 1, VP I, VP II, VP III.
Autos 119/2025, ff. 1, 3; 120/2025, VP; 121/2025, f. 3.
Título II.- Sentencias 177/2025, f. 6; 179/2025, f. 6.
Preámbulo.- Sentencias 164/2025, VP I; 165/2025, ff. 6, 8, 9, VP III; 176/2025, f. 4; 180/2025, f. 3; 182/2025, f. 3.
Preámbulo, apartado II.- Sentencia 165/2025, f. 9.
Preámbulo, apartado V.- Sentencia 165/2025, VP III.
Artículo 1.- Sentencias 164/2025, ff. 1 a 3, VP II; 165/2025, ff. 1, 3, 6 a 9, VP II, VP III; 176/2025, ff. 1, 3, 4, VP III; 177/2025, ff. 1, 6, 8 a 10, VP III; 178/2025, ff. 1, 3, 6 a 8; 179/2025, ff. 1, 4, 7; 180/2025, ff. 1, 2, VP II, VP III; 181/2025, ff. 1, 2, VP II, VP III; 182/2025, ff. 1, 2, VP II, VP III; 192/2025, ff. 1, 2.
Auto 120/2025, VP.
Artículo 1 a).- Auto 119/2025, f. 1.
Artículo 1.1.- Sentencias 164/2025, f. 3, VP II; 165/2025, ff. 3, 6, 7, 9, VP II, VP III; 176/2025, ff. 3, 5, VP II, VP III; 177/2025, ff. 3, 6, 10, VP II, VP III; 178/2025, ff. 3, 7, VP II, VP III; 179/2025, ff. 3, 6, 7, 8, VP II, VP III; 180/2025, f. 3, VP II, VP III; 181/2025, f. 3, VP II, VP III; 182/2025, f. 3, VP II, VP III; 185/2025, ff. 1, 2, VP II, VP III; 192/2025, f. 2, VP II, VP III.
Artículo 1.1 a).- Sentencias 165/2025, ff. 1, 6 a 8, VP III; 176/2025, f. 1; 177/2025, ff. 1, 6, 10; 178/2025, f. 1; 179/2025, f. 1; 185/2025, f. 1; 192/2025, f. 1.
Artículo 1.1 a) a f).- Sentencia 179/2025, f. 7.
Artículo 1.1 b).- Sentencias 165/2025, ff. 1, 6 a 8, VP III; 176/2025, f. 1; 177/2025, ff. 1, 6, 10; 178/2025, f. 1; 179/2025, f. 1; 185/2025, f. 1; 192/2025, f. 1.
Artículo 1.1 c).- Sentencias 165/2025, ff. 6, 7, 9; 177/2025, f. 6.
Artículo 1.1 d).- Sentencias 164/2025, ff. 2, 3; 165/2025, ff. 6, 7, 9; 176/2025, VP III; 177/2025, f. 6, VP III; 179/2025, VP III; 180/2025, ff. 2, 3, VP II, VP III; 181/2025, ff. 2, 3, VP II, VP III; 182/2025, f. 2, VP II, VP III.
Artículo 1.1 e).- Sentencias 164/2025, f. 3; 165/2025, ff. 6, 7; 177/2025, f. 6; 180/2025, f. 3; 181/2025, f. 3; 182/2025, f. 3.
Artículo 1.1 f).- Sentencias 164/2025, f. 3; 165/2025, ff. 6, 7; 177/2025, f. 6; 180/2025, f. 3; 181/2025, f. 3; 182/2025, f. 3.
Artículo 1.1 párrafo primero.- Sentencias 165/2025, f. 6, VP III; 177/2025, f. 6.
Artículo 1.3.- Sentencias 165/2025, ff. 6, 7; 177/2025, ff. 6, 10; 179/2025, ff. 6, 7; 192/2025, f. 2, VP II.
Artículo 1.3 párrafo primero.- Sentencias 165/2025, f. 7; 177/2025, ff. 6, 10; 179/2025, ff. 6, 7.
Artículo 1.3 párrafo segundo.- Sentencias 164/2025, VP II; 165/2025, ff. 3, 6, 7, VP II, VP III; 176/2025, ff. 3, 4, VP II; 177/2025, ff. 3, 6, 10, VP II; 178/2025, ff. 3, 6, VP II; 179/2025, ff. 3, 6, 7, VP II; 180/2025, VP II; 181/2025, VP II; 182/2025, VP II; 185/2025, ff. 1, 2, VP II, VP III; 192/2025, VP III.
Artículo 1.4.- Sentencias 165/2025, f. 8, VP III; 177/2025, f. 10.
Auto 119/2025, f. 1.
Artículos 1 a 16.- Sentencia 178/2025, f. 1, VP III.
Artículo 2.- Sentencias 164/2025, ff. 1, 3; 165/2025, ff. 1, 7, 8, VP III; 177/2025, ff. 1, 3, 6, 8, 9, 11, VP III; 179/2025, ff. 1, 7 a 9; 192/2025, f. 2.
Artículo 2 a).- Sentencias 165/2025, f. 8; 177/2025, ff. 6, 11; 179/2025, f. 6; 192/2025, f. 1.
Artículo 2 b).- Sentencias 165/2025, f. 8; 177/2025, ff. 6, 11; 179/2025, f. 6; 192/2025, f. 1.
Artículo 2 c).- Sentencias 165/2025, ff. 1, 8; 176/2025, f. 1; 177/2025, ff. 1, 6, 11; 178/2025, f. 1; 179/2025, ff. 1, 6, 8; 185/2025, f. 1; 192/2025, ff. 1, 2.
Artículo 2 d).- Sentencias 165/2025, ff. 1, 8; 176/2025, f. 1; 177/2025, ff. 1, 6, 11; 178/2025, f. 1; 179/2025, ff. 1, 6; 185/2025, f. 1; 192/2025, f. 1.
Artículo 2 e).- Sentencias 165/2025, f. 8, VP III; 177/2025, ff. 6, 10, 11; 179/2025, f. 8; 192/2025, f. 1.
Auto 119/2025, f. 1.
Artículo 2 f).- Sentencias 165/2025, ff. 1, 8; 176/2025, f. 1; 177/2025, ff. 1, 6, 11; 178/2025, f. 1; 179/2025, ff. 1, 6; 185/2025, f. 1; 192/2025, f. 1.
Artículo 2 g).- Sentencias 165/2025, f. 8; 177/2025, ff. 6, 11; 179/2025, f. 6.
Artículos 2 a 16.- Sentencia 178/2025, ff. 1, 3.
Artículo 3.- Sentencias 165/2025, ff. 1, 9, VP III; 176/2025, ff. 1, 3, 5, VP III; 177/2025, ff. 1, 3, 9, VP III; 180/2025, ff. 1, 2, VP II, VP III; 181/2025, ff. 1, 2, VP II, VP III; 182/2025, ff. 1, 2, VP III.
Artículo 4.- Sentencias 165/2025, ff. 1, 9, VP III; 177/2025, ff. 1, 5, 7, 9, 12, VP III; 179/2025, ff. 1, 6, 9; 180/2025, f. 2; 181/2025, f. 2; 182/2025, ff. 1, 2.
Artículo 4 a).- Sentencia 165/2025, f. 9, VP III.
Artículo 4 b).- Sentencias 165/2025, f. 9, VP III; 179/2025, ff. 8, 9.
Artículo 4 c).- Sentencia 165/2025, f. 9.
Artículo 4 d).- Sentencia 165/2025, f. 9.
Artículo 4 f).- Sentencia 165/2025, f. 9.
Artículo 4 primer inciso.- Sentencia 165/2025, f. 9.
Artículo 5.- Sentencias 165/2025, ff. 1, 9, VP III; 177/2025, ff. 1, 9, VP III.
Artículo 6.- Sentencias 165/2025, ff. 1, 9, VP III; 177/2025, ff. 1, 9, VP III.
Artículo 7.- Sentencia 165/2025, ff. 1, 9, VP III.
Artículo 7.1.- Sentencia 165/2025, f. 3.
Artículo 7.2.- Sentencia 165/2025, ff. 1, 3, 9, VP III.
Artículo 8.- Sentencias 165/2025, ff. 1, 9, VP III; 176/2025, ff. 1, 3, 5, VP III; 177/2025, ff. 1, 9, 13, VP III; 192/2025, ff. 1, 2.
Artículo 8.1.- Sentencias 165/2025, f. 11, VP III; 177/2025, f. 13.
Artículo 8.2.- Sentencias 165/2025, f. 9, VP III; 177/2025, ff. 6, 13; 179/2025, f. 6.
Artículo 9.- Sentencia 165/2025, ff. 1, 10, VP III.
Artículo 9.1.- Sentencias 165/2025, f. 10; 180/2025, f. 2; 181/2025, f. 2; 182/2025, f. 2.
Artículo 9.3.- Sentencia 165/2025, f. 10.
Artículos 9 y siguientes.- Sentencia 165/2025, f. 10.
Artículo 10.- Sentencias 165/2025, ff. 1, 10, VP III; 192/2025, ff. 1, 2.
Artículo 11.- Sentencias 165/2025, ff. 1, 10; 180/2025, ff. 1, 2, VP II, VP III; 181/2025, ff. 1, 2, VP II, VP III; 182/2025, ff. 1, 2, VP II, VP III.
Artículo 11.1.- Sentencia 165/2025, f. 10.
Artículo 11.2.- Sentencia 165/2025, f. 10.
Artículo 11.3.- Sentencia 165/2025, f. 10.
Artículo 11.4.- Sentencia 165/2025, f. 10.
Artículo 11.5.- Sentencias 165/2025, f. 10, VP III; 177/2025, f. 5; 179/2025, f. 5; 180/2025, f. 2; 181/2025, f. 2; 182/2025, f. 2.
Artículo 11.7.- Sentencias 180/2025, f. 2; 181/2025, f. 2; 182/2025, f. 2.
Artículo 12.- Sentencia 165/2025, ff. 1, 3.
Artículo 13.- Sentencias 165/2025, ff. 1, 11, VP III; 176/2025, ff. 1, 3, 5, VP III; 177/2025, f. 3; 192/2025, ff. 1, 2.
Artículo 13.2.- Sentencias 164/2025, VP II; 165/2025, f. 3, VP II; 176/2025, f. 3, VP II; 177/2025, VP II; 178/2025, f. 3; 179/2025, f. 3, VP II; 180/2025, VP II; 181/2025, VP II; 182/2025, VP II; 185/2025, VP II; 192/2025, VP II.
Artículo 13.3.- Sentencias 164/2025, VP II; 165/2025, f. 3, VP II; 176/2025, f. 3, VP II; 177/2025, VP II; 178/2025, f. 3; 179/2025, f. 3, VP II; 180/2025, VP II; 181/2025, VP II; 182/2025, VP II; 185/2025, VP II; 192/2025, VP II.
Artículo 14.- Sentencia 165/2025, ff. 1, 3.
Artículo 14 primer inciso.- Sentencia 177/2025, f. 6.
Artículo 15.- Sentencia 165/2025, ff. 1, 3, 10.
Artículo 16.- Sentencia 165/2025, f. 1.
Disposición final primera.- Sentencias 165/2025, ff. 1, 12, VP III; 176/2025, ff. 1, 3, 5, VP III; 177/2025, ff. 1, 9, 14, VP III; 178/2025, ff. 1, 3, VP III; 179/2025, ff. 1, 10; 180/2025, VP III; 192/2025, f. 1.
Disposición final segunda.- Sentencias 165/2025, ff. 1, 12, VP III; 177/2025, ff. 1, 9, VP III; 178/2025, ff. 1, 3, VP III; 179/2025, ff. 1, 10; 180/2025, ff. 1, 2, VP II, VP III; 181/2025, ff. 1, 2, VP II, VP III; 182/2025, ff. 1, 2, VP III; 192/2025, f. 1.
Disposición final tercera.- Sentencia 178/2025, ff. 1, 3, VP III.

Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del servicio público de justicia
Artículo 22.10.- Sentencia 189/2025, f. 3.
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E) Leyes de las Cortes Generales

Ley 9/1983, de 13 de julio, de presupuestos generales del Estado para 1983
Artículo 29.1.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 29.3.- Sentencia 175/2025, VP.

Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad
En general.- Auto 101/2025, f. 2.

Ley 39/1988, de 28 de diciembre. Haciendas locales
Artículo 33.2.- Sentencia 175/2025, f. 4.

Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el convenio económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra
En general.- Sentencia 174/2025, f. 2.

Ley 18/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre la renta de las personas físicas
En general.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 98.- Sentencia 175/2025, VP.

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común
Artículo 110.- Sentencia 161/2025, f. 5.

Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del régimen económico y fiscal de Canarias
En general.- Sentencia 175/2025, f. 1.
Artículo 76.1.- Sentencia 191/2025, f. 1.
Artículo 76.2.- Sentencia 191/2025, f. 1.

Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del impuesto sobre sociedades
En general.- Sentencia 175/2025, ff. 3, 5.
Artículo 10.1.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 10.3.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 38.2.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 38.3.- Sentencia 175/2025, VP.

Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno
Artículo 5.2.- Sentencia 1/2025, f. 1.
Artículo 21.5 b).- Sentencia 165/2025, VP III.

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa
Artículo 1.- Sentencia 161/2025, f. 4.
Artículo 19.1.- Sentencia 161/2025, f. 4.
Artículo 19.1 a).- Sentencia 161/2025, f. 4.
Artículo 21.- Sentencia 161/2025, f. 4.
Artículo 21.1 b).- Sentencia 161/2025, f. 4.
Artículo 25.- Sentencia 161/2025, f. 4.
Artículo 51.- Sentencia 161/2025, f. 5.
Artículo 69.- Sentencia 161/2025, f. 5.
Artículo 86.- Sentencia 153/2025, f. 2.
Artículo 86 (redactado por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio).- Sentencia 153/2025, f. 2.
Artículo 86.1  (redactado por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio).- Sentencia 153/2025, f. 2.
Artículo 87.1  (redactado por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio).- Sentencia 153/2025, f. 2.
Artículo 88  (redactado por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio).- Sentencia 153/2025, f. 2.
Artículo 88.1 (redactado por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio).- Sentencia 153/2025, f. 2.
Artículo 88.2.- Auto 109/2025, f. 3.
Artículo 88.3.- Auto 109/2025, f. 3.
Artículo 90.5.- Sentencia 173/2025, f. 2.
Artículo 93.- Sentencia 162/2025, f. 4.
Artículo 105.2.- Sentencia 162/2025, f. 3.

Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y otras normas tributarias
En general.- Sentencia 175/2025, f. 3, VP.

Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil
En general.- Sentencia 190/2025, f. 1, VP I.
Auto 102/2025, f. 2.
Artículo 130.2 (redactado por la Ley Orgánica 14/2022, de 22 de diciembre).- Sentencia 187/2025, f. 2.
Artículo 151.1.- Sentencia 187/2025, f. 2.
Artículo 152.2 (redactado por la Ley 42/2015, de 5 de octubre).- Sentencia 189/2025, f. 3.
Artículo 155 (redactado por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre).- Sentencia 189/2025, f. 3.
Artículo 155.1 (redactado por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre).- Sentencia 189/2025, f. 3.
Artículo 155.3.- Sentencia 157/2025, ff. 1, 3, 4.
Artículo 155.3 párrafo tercero.- Sentencia 157/2025, ff. 3, 4.
Artículo 155.3 último párrafo.- Sentencia 189/2025, f. 4.
Artículo 156.- Sentencia 157/2025, f. 3.
Artículo 156 (redactado por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre).- Sentencia 189/2025, f. 4.
Artículo 215.- Sentencia 166/2025, ff. 3, 4.
Artículo 228.1.- Sentencia 189/2025, f. 4.
Artículo 228.1 párrafo 2.- Sentencia 189/2025, f. 4.
Artículo 250.1.1.- Sentencia 190/2025, ff. 5, 6.
Artículo 250.1.2.- Sentencia 190/2025, ff. 5, 6.
Artículo 250.1.4.- Sentencia 190/2025, ff. 5, 6.
Artículo 250.1.7.- Sentencia 190/2025, ff. 5, 6.
Artículo 273.3 a).- Sentencia 189/2025, f. 4.
Artículo 273.4 (redactado por la Ley 42/2015, de 5 de octubre).- Sentencia 189/2025, f. 3.
Artículo 439.2.3.- Sentencia 190/2025, f. 5.
Artículo 439.6 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 190/2025, ff. 2, 5, VP I, VP II.
Artículo 439.6 a) (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 190/2025, f. 5, VP II.
Artículo 439.6 b) (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 190/2025, f. 5, VP I, VP II.
Artículo 439.6 b), párrafo primero (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 190/2025, VP II.
Artículo 439.6 b), párrafo segundo (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 190/2025, VP II.
Artículo 439.6 c) (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 190/2025, ff. 2, 5, 6, VP II.
Artículo 439.7 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 190/2025, ff. 2, 6, VP II.
Artículo 441.5 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 190/2025, f. 6.
Artículo 441.7 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 190/2025, f. 5.
Artículo 538.1.2.- Sentencia 189/2025, f. 4.
Artículo 685.2, párrafo tercero (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 190/2025, VP II.

Ley 18/2001, de 12 de diciembre, general de estabilidad presupuestaria
En general.- Sentencia 175/2025, VP.

Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social
En general.- Sentencia 175/2025, f. 3.

Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el concierto económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco
En general.- Sentencia 174/2025, f. 2.

Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica
En general.- Auto 101/2025, f. 2.
Artículo 2.2.- Auto 101/2025, f. 2.
Artículo 2.3.- Auto 101/2025, f. 2.
Artículo 2.4.- Auto 101/2025, f. 2.
Artículo 4.- Auto 101/2025, f. 2.
Artículo 9.1.- Auto 101/2025, f. 2.
Artículo 9.2.- Auto 101/2025, f. 2.
Artículo 10.- Auto 101/2025, f. 2.

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo
En general.- Sentencia 175/2025, f. 5.

Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva
En general.- Sentencia 175/2025, f. 1.

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, general presupuestaria
Artículo 5.1.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 5.2.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 81.1.- Sentencia 175/2025, VP.

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria
En general.- Auto 110/2025, f. 2.
Artículo 17.1.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 17.2.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 17.3.- Sentencia 175/2025, f. 3, VP.
Artículo 19.- Sentencia 175/2025, f. 3, VP.
Artículo 23.- Sentencia 175/2025, f. 3.
Artículo 23.1.- Sentencia 175/2025, f. 4, VP.
Artículo 24.- Sentencia 175/2025, f. 3.
Artículo 25.- Sentencia 175/2025, f. 3, VP.
Artículo 29.- Sentencia 175/2025, f. 3.
Artículo 31.1.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 31.2.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 37.- Sentencia 175/2025, f. 3.
Artículo 49.- Sentencia 175/2025, ff. 3, 4.
Artículo 50.1.- Sentencia 175/2025, f. 4.

Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales
En general.- Sentencia 175/2025, VP.
Exposición de motivos.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 1.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 4.1.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 5.- Sentencia 175/2025, VP.

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio
Artículos 48 y 49.- Sentencia 175/2025, f. 3.

Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las sociedades anónimas cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario
En general.- Sentencia 191/2025, f. 1.
Artículo 29.3.- Sentencia 175/2025, f. 1.
Artículo 29.4.- Sentencia 175/2025, f. 1.
Artículo 29.5.- Sentencia 175/2025, f..

Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas tributarias
En general.- Sentencia 174/2025, ff. 2 a 4.
Artículo 10.- Sentencia 174/2025, f. 3.
Artículo 21.- Sentencia 174/2025, f. 1.
Artículo 21.2.- Sentencia 174/2025, ff. 3, 4.
Artículo 30.- Sentencia 174/2025, f. 1.
Artículo 30 y ss.- Sentencia 174/2025, ff. 1, 3.
Disposición adicional sexta.- Sentencia 174/2025, ff. 1, 4.
Disposición adicional séptima.- Sentencia 174/2025, ff. 1, 4.

Ley 27/2010, de 16 de julio. Régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión
En general.- Sentencia 174/2025, ff. 2, 3.

Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social
Artículo 53.1.- Sentencia 189/2025, f. 3.
Artículo 56.1.- Sentencia 189/2025, f. 3.

Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva
En general.- Sentencias 175/2025, f. 1; 191/2025, f. 1.

Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de tratados y otros acuerdos internacionales
Artículo 13.- Sentencia 1/2025, f. 4.
Artículo 14.- Sentencia 1/2025, f. 4.
Artículo 15.3.- Sentencia 1/2025, f. 4.
Artículo 31.- Sentencia 179/2025, f. 8.

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades
En general.- Sentencia 175/2025, VP.
Auto 113/2025, f. 3.
Título VII, capítulo XIV.- Sentencias 175/2025, ff. 1, 5; 191/2025, f. 1.
Título VII, capítulo XVI.- Sentencia 191/2025, f. 1.
Artículo 1.- Sentencia 175/2025, f. 5.
Artículo 4.- Sentencia 175/2025, f. 5.
Artículo 4.1.- Sentencia 175/2025, f. 4, VP.
Artículo 10.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 10.1.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo10.2.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 10.3.- Sentencia 175/2025, ff. 3, 5.
Artículo 11.1.- Sentencia 175/2025, f. 4, VP.
Artículo 17.2.- Sentencias 175/2025, f. 1; 191/2025, f. 1.
Artículo 23.1.- Sentencia 175/2025, f. 4.
Artículo 26.- Sentencia 175/2025, f. 3.
Artículo 27.- Sentencia 175/2025, f. 4.
Artículo 27.1.- Sentencia 175/2025, f. 4, VP.
Artículo 27.3.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 28.- Sentencia 175/2025, f. 4, VP.
Artículo 29.- Sentencia 175/2025, f. 3.
Artículo 29.1.- Sentencia 175/2025, f. 3.
Artículo 29.3.- Sentencia 191/2025, f. 1.
Artículo 29.4.- Sentencia 191/2025, f. 1.
Artículo 29.5.- Sentencia 191/2025, f. 1.
Artículo 29.6.- Sentencia 175/2025, f. 1.
Artículo 29.6, párrafo primero.- Sentencia 191/2025, f. 1.
Artículo 30.1.- Sentencia 175/2025, f. 3.
Artículo 30.2.- Sentencia 175/2025, f. 3.
Artículo 34.- Sentencias 175/2025, ff. 1, 5; 191/2025, f. 1.
Artículo 40.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 40.1.- Sentencia 175/2025, f. 3.
Artículo 40.2.- Sentencia 175/2025, f. 3.
Artículo 40.3.- Sentencias 175/2025, ff. 1, 3; 191/2025, f. 1.
Artículo 40.3 último párrafo.- Sentencia 191/2025, f. 1.
Artículo 41.- Sentencia 175/2025, f. 3.
Artículo 50.1.- Sentencia 175/2025, f. 5.
Artículo 114.1.- Sentencia 191/2025, f. 1.
Artículo 124.1.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 127.1.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 127.4.- Sentencia 175/2025, VP.
Disposición adicional decimocuarta (redactada por el Real Decreto-ley 2/2016, de 30 de septiembre).- Sentencia 191/2025, f. 1.
Disposición adicional decimocuarta (redactada por la Ley 6/2018, de 3 de julio).- Sentencias 175/2025, ff. 1, 3, VP; 191/2025, ff. 1, 2, VP II.
Disposición adicional decimocuarta (redactada por la Ley 8/2018, de 5 de noviembre).- Sentencia 191/2025, ff. 1, 2.
Disposición adicional decimocuarta, apartado 1 a) (redactada por la Ley 6/2018, de 3 de julio).- Sentencias 175/2025, ff. 1 a 3, 5; 191/2025, ff. 1 a 3.
Disposición adicional decimocuarta, apartado 1 a) (redactado por la Ley 8/2018, de 5 de noviembre).- Sentencia 191/2025, f. 1.
Disposición adicional decimocuarta, apartado 1 b) (redactada por la Ley 6/2018, de 3 de julio).- Sentencia 175/2025, f. 3.

Ley 4/2015, de 27 de abril, del estatuto de la víctima del delito
En general.- Sentencia 188/2025, f. 4.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas
En general.- Sentencia 184/2025, ff. 1, 5.
Artículo 16.4.- Auto 103/2025, f. 1.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público
Artículo 32.- Sentencia 190/2025, f. 4.
Artículo 33.- Sentencia 190/2025, f. 4.
Artículo 34.- Sentencia 190/2025, f. 4.
Artículo 36.- Sentencia 190/2025, f. 4.
Artículo 38.- Sentencia 190/2025, f. 4.
Artículo 141.1 c).- Sentencia 190/2025, f. 4.
Artículo 147.- Sentencia 174/2025, f. 4.

Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil
En general.- Sentencia 189/2025, f. 3.
Disposición transitoria cuarta, apartado 3.- Sentencia 189/2025, f. 4.
Disposición final duodécima, apartado 2.- Sentencia 189/2025, f. 4.

Ley 5/2018 de 11 de junio. Modifica la Ley 1/2000 de 7 de enero, de enjuiciamiento civil. Ocupación ilegal de viviendas
En general.- Sentencia 190/2025, f. 6.

Ley 6/2018, de 3 de julio, de presupuestos generales del Estado para el año 2018
En general.- Sentencias 175/2025, f. 1, VP; 191/2025, ff. 1, 2, VP II.
Artículo 71.- Sentencias 175/2025, ff. 1, 2, VP; 191/2025, ff. 1 a 3.

Ley 8/2018, de 5 de noviembre, por la que se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del régimen económico y fiscal de Canarias
En general.- Sentencia 191/2025, ff. 1, 2.
Artículo 4.- Sentencias 175/2025, f. 1; 191/2025, f. 1.

Ley 20/2022, de 19 de octubre, de memoria democrática
En general.- Auto 103/2025, f. 2.
Artículo 50.- Auto 103/2025, f. 3.
Artículo 53.- Auto 103/2025, f. 3.
Artículo 62.3 b).- Auto 103/2025, f. 1.

Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda
En general.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2, 5, VP II.
Título IV, capítulo II.- Sentencia 190/2025, f. 4.
Artículo 3 k).- Sentencia 190/2025, f. 5, VP I.
Artículo 8 a).- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2, VP I.
Artículo 8 c).- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2, VP I.
Artículo 11.1 e).- Sentencia 190/2025, f. 1.
Artículo 15.1.- Sentencia 190/2025, VP II.
Artículo 15.1 a).- Sentencia 190/2025, ff. 1 a 3, VP II.
Artículo 15.1 a) 1.- Sentencia 190/2025, f. 3, VP I, VP II.
Artículo 15.1 a) 2.- Sentencia 190/2025, f. 3, VP I.
Artículo 15.1 b).- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2.
Artículo 15.1 c).- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2.
Artículo 15.1 d).- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2.
Artículo 15.1 e).- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2.
Artículo 16.1 d).- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2.
Artículo 18.- Sentencia 190/2025, f. 3.
Artículo 18.2.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2, VP I.
Artículo 18.3.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2, VP I.
Artículo 18.4.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2, VP I.
Artículo 19.- Sentencia 190/2025, VP I.
Artículo 19.1.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2.
Artículo 19.3.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2.
Artículo 19.3 a partir del inciso "que incluirá, con respecto a las viviendas de titularidad del gran tenedor en la zona de mercado residencial tensionado, al menos, los siguientes datos".- Sentencia 190/2025, f. 2.
Artículo 27.1.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2.
Artículo 27.3.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2.
Artículo 28.- Sentencia 190/2025, VP I.
Artículo 28.1.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2.
Artículo 35.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2, 4, VP I.
Disposición adicional tercera.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2, VP I.
Disposición transitoria primera, párrafo segundo.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2.
Disposición final primera, apartado 1.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2.
Disposición final primera, apartado 3.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2.
Disposición final primera, apartado 6.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2.
Disposición final quinta.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 5.
Disposición final quinta, apartado 2.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2, 5, VP I, VP II.
Disposición final quinta, apartado 2 a).- Sentencia 190/2025, f. 5.
Disposición final quinta, apartado 2 b).- Sentencia 190/2025, f. 4.
Disposición final quinta, apartado 4.- Sentencia 190/2025, ff. 1, 2, 6.
Disposición final quinta, apartado 8.- Sentencia 190/2025, VP II.
Disposición final séptima, apartado 2 a).- Sentencia 190/2025, f. 4.

Ley 7/2024, de 20 de diciembre, por la que se establecen un impuesto complementario para garantizar un nivel mínimo global de imposición para los grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud, un impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras y un impuesto sobre los líquidos para cigarrillos electrónicos y otros productos relacionados con el tabaco, y se modifican otras normas tributarias
En general.- Sentencias 174/2025, ff. 1, 2, 4; 186/2025, f. 3.
Disposición final segunda.- Sentencia 186/2025, f. 3.
Disposición final novena.- Sentencia 174/2025, f. 2.
Disposición final novena, apartado 10.- Sentencia 174/2025, f. 2.
Disposición final novena, apartado 11.- Sentencia 174/2025, f. 2.
Disposición final novena, apartado 12.- Sentencia 174/2025, f. 2.
Disposición final novena, apartado 14.- Sentencia 174/2025, f. 2.
Disposición final novena, apartado 15.- Sentencia 174/2025, f. 2.
Disposición final novena, apartado 19.- Sentencia 174/2025, f. 2.
Disposición final novena, apartado 2.- Sentencia 174/2025, f. 2.
Disposición final novena, apartado 2.2.- Sentencia 186/2025, f. 1.
Disposición final novena, apartado 21.- Sentencias 174/2025, ff. 1, 4; 186/2025, ff. 1 a 4.
Disposición final novena, apartado 4.- Sentencia 174/2025, f. 2.
Disposición final novena, apartado 8.- Sentencia 174/2025, f. 2.
Disposición final novena, apartado 9.- Sentencia 174/2025, f. 2.

Ley 1/2025, de 1 de abril, de prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario
Disposición final decimonovena.- Auto 117/2025, ff. 1, 3.

Ley 3/2025, de 29 de abril, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el concierto económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco
Artículo 20 ter.- Sentencia 174/2025, f. 2.

Ley 4/2025, de 24 de julio, por la que se modifica la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el convenio económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra
En general.- Sentencia 174/2025, f. 2.

[bookmark: INDICE22847]
F) Reales Decretos Legislativos

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales
En general.- Sentencia 175/2025, f. 4.

Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del impuesto sobre sociedades
En general.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 10.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 45.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de sociedades de capital
Artículo 164.1.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 399.1.- Sentencia 189/2025, f. 4.

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto de los trabajadores
Artículo 48 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Sentencia 159/2025, ff. 1, 2.
Artículo 48.4 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Sentencias 158/2025, ff. 1, 2; 159/2025, ff. 1, 2; 168/2025, ff. 1, 2; 170/2025, f. único; 172/2025, ff. 1, 2.
Artículo 48.4 párrafo 2 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Sentencia 168/2025, ff. 1, 2.
Artículo 48.5 párrafo 2 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Sentencia 168/2025, f. 2.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto básico del empleado público
Artículo 41.- Sentencia 153/2025, f. 1.

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de suelo y rehabilitación urbana
En general.- Sentencia 190/2025, f. 3.

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social
Título VI, capítulo I, sección sexta.- Sentencia 168/2025, f. 2.
Artículo 165.1.- Sentencia 168/2025, f. 2.
Artículo 168.- Sentencia 168/2025, f. 3.
Artículo 177 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Sentencias 158/2025, ff. 1, 2; 159/2025, ff. 1, 2; 168/2025, ff. 1, 2; 170/2025, f. único; 172/2025, ff. 1, 2.
Artículos 177 a 180.- Sentencia 168/2025, f. 2.
Artículo 178.1.- Sentencia 168/2025, f. 3.
Artículo 181.- Sentencia 168/2025, f. 3.
Artículo 182.- Sentencia 168/2025, f. 3.
Artículo 357.2, párrafo 2.- Sentencia 168/2025, f. 2.
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G) Reales Decretos-leyes

Real Decreto-ley 4/1989, de 12 de mayo, por el que se modifica la regulación del pago a cuenta en el Impuesto sobre Sociedades
Artículo único.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, financiera y tributaria
Artículo 22.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto-ley 5/2009, de 24 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para facilitar a las entidades locales el saneamiento de deudas pendientes de pago con empresas y autónomos
En general.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del sistema nacional de salud, de contribución a la consolidación fiscal, y de elevación del importe máximo de los avales del Estado para 2011
En general.- Sentencia 175/2025, f. 3.

Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero,  por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales
Preámbulo, párrafo 1.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores
Preámbulo, párrafo 1.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público
En general.- Sentencia 175/2025, VP.
Preámbulo, apartado I.- Sentencia 175/2025, VP.
Preámbulo, apartado II.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto-ley 2/2016, de 30 de septiembre, por el que se introducen medidas tributarias dirigidas a la reducción del déficit público
En general.- Sentencias 175/2025, f. 1, VP; 191/2025, f. 1.
Preámbulo.- Sentencia 191/2025, VP II.
Preámbulo, apartado I.- Sentencia 175/2025, VP.
Preámbulo, apartado VII.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo único.- Sentencia 175/2025, f. 1.

Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social
En general.- Autos 114/2025, f. único; 115/2025, f. único.
Artículo 3.1 apartados 1, 2.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación
En general.- Sentencias 158/2025, f. 1; 159/2025, f. 1; 168/2025, ff. 1, 2; 170/2025, f. único; 172/2025, f. 1.

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al Covid-19
En general.- Sentencia 169/2025, f. 3.
Artículo 1.- Sentencia 169/2025, f. 3.
Artículo 1 bis.- Sentencia 169/2025, ff. 1 a 3.
Artículo 1 bis (redactado por el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre).- Sentencia 169/2025, f. 3.
Artículo 1 bis.2.- Sentencia 169/2025, f. 2.

Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes
En general.- Sentencia 169/2025, f. 3.

Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del plan de recuperación, transformación y resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo
Artículo 103.24.- Sentencia 189/2025, f. 3.

Real Decreto-ley 9/2025, de 29 de julio, por el que se amplía el permiso de nacimiento y cuidado, mediante la modificación del texto refundido de la Ley del estatuto de los trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el texto refundido de la Ley del estatuto básico del empleado público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y el texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, para completar la transposición de la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 2010/18/UE del Consejo
En general.- Sentencia 168/2025, f. 2.
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H) Reales Decretos y otras disposiciones generales del Estado

Real Decreto 2789/1978, de 1 de diciembre, por el que se regulan las retenciones y fraccionamiento de pago del impuesto sobre la renta de las personas físicas.
Artículos 1 a 5.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículos 6 a 9.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto 2615/1979, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del impuesto sobre la renta de las personas físicas
Artículos 153 a 157.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto 2384/1981, de 3 de agosto, por el que se aprueba el nuevo texto del Reglamento del  impuesto sobre la renta de las personas físicas
En general.- Sentencia 175/2025, VP.

Reglamento provisional de la Escuela Superior de Policía, aprobado por Orden de 19 de octubre de 1981
En general.- Sentencia 184/2025, ff. 1, 2, 5.
Preámbulo.- Sentencia 184/2025, f. 5.
Artículo 69 a).- Sentencia 184/2025, f. 1, VP I.
Artículo 73.- Sentencia 184/2025, VP I.
Artículo 73.1.- Sentencia 184/2025, ff. 1, 3, 5, 6, VP I, VP II.

Real Decreto 307/1984, de 8 de febrero, por el que se regulan los pagos a cuenta del impuesto sobre la renta de las personas físicas
En general.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto 2535/1986, de 28 de noviembre, sobre retenciones y pagos a cuenta del impuesto sobre la renta de las personas físicas
En general.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del impuesto sobre la renta de las personas físicas y se modifican otras normas tributarias
En general.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 62.1 a).- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 62.1 a) (redactado por Real Decreto 753/1992, de 26 de junio).- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto 753/1992, de 26 de junio, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento del impuesto sobre la renta de las personas físicas y del Real Decreto regulador de la declaración o relación anual que deben presentar los empresarios o profesionales acerca de sus operaciones con terceras personas
En general.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículos 41 a 60.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículos 60 a 64.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto 120/1994, de 28 de enero, por el que se determina el tipo de retención de las prestaciones de protección por desempleo y se modifica el artículo 62 del Reglamento del impuesto sobre la renta de las personas físicas
En general.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto 2717/1998, de 18 de diciembre, por el que se regulan los pagos a cuenta en el impuesto sobre la renta de las personas físicas y en el impuesto sobre la renta de no residentes y se modifica el Reglamento del impuesto sobre sociedades en materia de retenciones e ingresos a cuenta
En general.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 27.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 40.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del impuesto sobre la renta de las personas físicas
En general.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 88.1.- Sentencia 175/2025, VP.

Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, en materia de revisión en vía administrativa
Artículo 16.- Auto 110/2025, f. 2.

Orden PRE/878/2010, de 5 de abril, por la que se establece el régimen del sistema de dirección electrónica habilitada previsto en el artículo 38.2 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre
Artículo 4.1.- Sentencia 189/2025, f. 4.

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del listado de especies silvestres en régimen de protección especial y del catálogo español de especies amenazadas
Anexo (redactado por la Ley 1/2025, de 1 de abril).- Auto 117/2025, ff. 1, 3.

Resolución de 21 de noviembre de 2018 de la Subdelegación del Gobierno en Barcelona, en materia de expulsión del territorio nacional
En general.- Sentencia 187/2025, f. 1.

Acuerdo de 27 de febrero de 2020, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, desestimatorio de la solicitud de revisión de oficio instada por éste, declarando procedente la revisión de oficio instada y con ello la nulidad parcial del acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial de 7 de marzo de 2019
En general.- Sentencia 161/2025, f. 1.

Orden de la vicepresidencia y de economía y hacienda VEH/132/2020, de 24 de julio, por la que se aprueban los modelos de autoliquidación 550 y 560 del impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio ambiente
Artículo único.- Sentencia 163/2025, f. 2.

Real Decreto 49/2024, de 16 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los centros docentes de la Policía Nacional
En general.- Sentencia 184/2025, ff. 5, 6.
Disposición transitoria única.- Sentencia 184/2025, f. 5.
Disposición derogatoria única.- Sentencia 184/2025, f. 5.
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I) Legislación preconstitucional

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882. Ley de enjuiciamiento criminal
En general.- Sentencia 155/2025, VP I.
Artículo 116.- Sentencias 165/2025, f. 9, VP III; 177/2025, f. 13.
Artículo 520.2 d).- Sentencia 188/2025, ff. 3, 4.
Artículo 527.1.- Sentencia 188/2025, f. 3.
Artículo 527.1 d).- Sentencia 188/2025, f. 3.
Artículo 539.- Sentencia 165/2025, f. 10.
Artículo 637.- Sentencia 154/2025, f. 2.
Artículo 637.3.- Sentencia 165/2025, f. 10.
Artículo 641.- Sentencia 154/2025, f. 2.
Artículo 666.4.- Sentencia 165/2025, f. 10.
Artículo 675.- Sentencia 165/2025, f. 10.
Artículo 733.- Sentencia 165/2025, f. 10.
Artículo 779.1.1.- Sentencia 154/2025, f. 2.
Artículo 786.- Sentencia 165/2025, f. 10.
Artículo 786.2.- Sentencia 155/2025, VP I.
Artículo 793.2.- Sentencia 155/2025, VP I.
Artículo 846 bis c), apartado a).- Sentencia 155/2025, VP I.
Artículo 855.- Sentencia 155/2025, VP I.

Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que se publica el Código de comercio
En general.- Sentencias 175/2025, ff. 1, 3, 5; 191/2025, f. 1.
Artículo 1.4.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 34.2.- Sentencia 175/2025, f. 5.
Artículo 35.2.- Sentencia 175/2025, f. 5.

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el código civil
Artículo 1902.- Sentencia 165/2025, VP III.

Reglamento Orgánico de la Escuela General de Policía, aprobado por Orden de 7 de marzo de 1967
En general.- Sentencia 184/2025, ff. 1, 5.
Artículo 68.- Sentencia 184/2025, f. 5.

Real Decreto-ley 10/1976, de 30 de julio, sobre amnistía
En general.- Sentencias 177/2025, f. 4; 179/2025, f. 4.

Ley 46/1977, de 15 de octubre, de amnistía
En general.- Sentencias 177/2025, f. 4; 179/2025, f. 4.

Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas
Artículo 36.1.- Sentencia 175/2025, VP.
Artículo 37.- Sentencia 175/2025, VP.

Ley 55/1978, de 4 de diciembre, de la Policía
En general.- Sentencia 184/2025, ff. 1, 5.
Artículo 12.- Sentencia 184/2025, f. 1.

Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del impuesto sobre sociedades
En general.- Sentencia 175/2025, f. 3.
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J) Comunidades y Ciudades Autónomas


J.1) Andalucía

J.1.c) Decretos y otras disposiciones reglamentarias

Comunidad Autónoma de Andalucía. Acuerdo de 18 de julio de 2006, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, de 16 de mayo de 2006, sobre política de personal, para el período 2006 a 2008
En general.- Sentencia 153/2025, f. 1.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Acuerdo de 19 de abril de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, de 18 de abril de 2022, por el que se adoptan tres aspectos retributivos estratégicos: revisión del modelo de carrera incluyendo las categorías que actualmente no la tienen desarrollada, subida retributiva para el grupo A2 sanitario y la implementación del concepto retributivo de continuidad asistencial en atención primaria para el personal médico
En general.- Sentencia 153/2025, f. 1.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Instrucción 1/2023, de 21 de julio, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud para la aplicación, en el ámbito de la carrera profesional/desarrollo profesional, de determinados preceptos contenidos en el Acuerdo de 18 de abril de 2022, suscrito entre el Servicio Andaluz de Salud y las organizaciones sindicales integrantes de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, por el que se modifica el Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre política de personal, para el período 2006 a 2008, ratificado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de abril de 2022
En general.- Sentencia 153/2025, f. 1.


J.2) Aragón

J.2.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón
Artículo 33.1.- Sentencia 171/2025, f. 4.

J.2.d) Disposiciones parlamentarias autonómicas

Comunidad Autónoma de Aragón. Reglamento de las Cortes de Aragón, aprobado por el Pleno el 28 de junio de 2017
Título XI, capítulo II.- Sentencia 171/2025, f. 4.
Artículo 61.- Sentencia 171/2025, f. 4.
Artículo 61.3.- Sentencia 171/2025, f. 4.
Artículo 61.4.- Sentencia 171/2025, f. 4.
Artículo 241.1.- Sentencia 171/2025, f. 4.
Artículo 259.- Sentencia 171/2025, f. 4.
Artículo 259.1.- Sentencia 171/2025, f. 4.
Artículo 260.- Sentencia 171/2025, ff. 1, 2, 4.
Artículo 260 y ss.- Sentencia 171/2025, f. 4.

Comunidad Autónoma de Aragón. Acuerdo de la mesa de las Cortes de Aragón, de 12 de diciembre de 2024, por el que se decidió que no procedía calificar y admitir a trámite una pregunta oral a contestar en el pleno por el presidente del Gobierno de Aragón. Acuerdo del mismo órgano, de 18 de diciembre de 2024, por el que se desestima el recurso de reconsideración formulado contra el anterior
En general.- Sentencia 171/2025, ff. 1, 2.


J.3) Baleares

J.3.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears
Artículo 22.- Sentencia 190/2025, f. 1.
Artículo 30.3.- Sentencia 190/2025, f. 1.


J.4) Castilla y León

J.4.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León
Artículo 30.2.- Sentencia 179/2025, f. 2.


J.5) Cataluña

J.5.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña
Artículo 64.1.- Sentencia 163/2025, ff. 1, 3.
Artículo 203.5.- Sentencia 163/2025, f. 3.

J.5.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley 16/2017, de 1 de agosto, del cambio climático
Artículo 2.2 a).- Sentencia 163/2025, f. 3.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley 5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público y de creación del impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio ambiente
En general.- Sentencia 163/2025, ff. 1, 3.
Artículo 8.2.- Sentencia 163/2025, f. 1.
Artículo 9.- Sentencia 163/2025, ff. 1, 4.
Artículo 9 a).- Sentencia 163/2025, f. 1.
Artículo 10 c).- Sentencia 163/2025, f. 1.
Artículo 14.1.- Sentencia 163/2025, f. 1.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Decreto-ley 4/2022, de 5 de abril, de medidas urgentes en el ámbito tributario y financiero
En general.- Sentencia 163/2025, ff. 2, 3.
Artículo 2.- Sentencia 163/2025, ff. 1, 3.


J.6) Extremadura

J.6.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura
Disposición adicional tercera.- Sentencia 174/2025, f. 2.


J.7) La Rioja

J.7.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja
Artículo 17.8.- Sentencia 167/2025, f. 5.
Artículo 18.2.- Sentencia 167/2025, f. 4.

J.7.d) Disposiciones parlamentarias autonómicas

Comunidad Autónoma de La Rioja. Reglamento del Parlamento de La Rioja, aprobado por el Pleno el 18 de abril de 2001
En general.- Sentencia 167/2025, ff. 2, 4.
Artículo 13.2.- Sentencia 167/2025, f. 4.
Artículo 15.1.- Sentencia 167/2025, f. 4.
Artículo 15.2.- Sentencia 167/2025, f. 4.
Artículo 24.2.- Sentencia 167/2025, ff. 2, 4, 5.
Artículo 24.2 in fine.- Sentencia 167/2025, f. 4.
Artículo 24.3.- Sentencia 167/2025, f. 4.
Artículo 26.1.- Sentencia 167/2025, f. 4.
Artículo 28.- Sentencia 167/2025, f. 5.
Artículo 28.1.- Sentencia 167/2025, f. 2.
Artículo 28.2.- Sentencia 167/2025, f. 3.


J.8) Madrid

J.8.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad de Madrid. Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid
Artículo 87 (redactado por la Ley de la Asamblea de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre).- Auto 103/2025, f. 3.
Artículo 88 (redactado por la Ley de la Asamblea de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre).- Auto 103/2025, f. 3.
Artículo 89.2 (redactado por la Ley de la Asamblea de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre).- Auto 103/2025, f. 3.
Artículo 89.3 (redactado por la Ley de la Asamblea de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre).- Auto 103/2025, f. 3.

Comunidad de Madrid. Ley 8/2024, de 26 de diciembre, de medidas urgentes para la mejora de la gestión pública en el ámbito local y autonómico de la Comunidad de Madrid
Artículo 4.- Auto 103/2025, f. 3.
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K) Territorios históricos y corporaciones locales


K.9) Territorios históricos

K.9.1) Araba/Álava

Territorio Histórico de Álava. Norma Foral 22/1994, de 20 de diciembre, de presupuestos generales del territorio histórico de Álava para 1995
En general.- Sentencia 152/2025, ff. 1, 4.

Territorio Histórico de Álava. Norma Foral 11/2003, de 31 de marzo, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados
Artículo 69.1 B) 38 (redactado por la Norma Foral 15/2015, de 28 de octubre).- Auto 113/2025, f. 1.

Territorio Histórico de Álava. Norma Foral 37/2013, de 13 de diciembre, del impuesto sobre sociedades
En general.- Auto 113/2025, ff. 1, 3.

Territorio Histórico de Álava. Norma Foral 15/2015, de 28 de octubre, de modificación de diversas normas tributarias
En general.- Auto 113/2025, f. 1.
Artículo 3.3.- Auto 113/2025, f. 1.
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L) Tratados y acuerdos internacionales

Carta constitutiva de la Organización de Naciones Unidas, firmada en San Francisco el 26 de junio de 1945
En general.- Sentencia 165/2025, f. 8.

Pacto internacional de derechos civiles y políticos. Nueva York, 19 de diciembre de 1966. Ratificado por Instrumento de 13 de abril de 1977
Artículo 14.5.- Sentencia 155/2025, VP I.

Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General de Naciones Unidas, de 24 de octubre de 1970. Declaración sobre los principios de Derecho Internacional referente a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas
En general.- Sentencia 165/2025, f. 8.

Tratado entre el Reino de España y la República Francesa sobre cooperación transfronteriza entre entidades territoriales, hecho en Bayona el 10 de marzo de 1995
En general.- Sentencia 1/2025, f. 2.

Acuerdo de París, hecho en París el 12 de diciembre de 2015. Ratificado por Instrumento de 23 de diciembre de 2016
En general.- Sentencia 1/2025, f. 2.

Marco inclusivo de la OCDE y del G-20 sobre la erosión de la base imponible y el traslado de beneficios (por sus siglas en inglés, BEPS)
En general.- Sentencia 186/2025, f. 3.

Tratado de amistad y cooperación entre el Reino de España y la República Francesa, hecho en Barcelona el 19 de enero de 2023
Título I.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Título II.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Título III.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Título IV.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Título V.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Título VI.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Título VII.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Título VIII.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Título IX.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Título X.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Preámbulo.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículos 1 y 2.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículo 2.1.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículo 2.2.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículo 2.3.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículo 2.4.- Sentencia 1/2025, ff. 1, 2, 4.
Artículo 2.5.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículo 2.6.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículo 2.7.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículos 3 a 5.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículos 6 a 12.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículos 13 a 16.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículos 17 a 19.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículos 20 a 22.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículos 23 a 27.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículos 28 y 29.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículos 30 y 31.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículo 32.- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículos 32 a 36.- Sentencia 1/2025, f. 2.
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M) Unión Europea

Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, firmado en Roma el 25 de marzo de 1957
Artículo 8 B, 1.- Sentencia 1/2025, f. 3.
Artículo 87.- Sentencia 152/2025, ff. 4, 5.
Artículo 88.- Sentencia 152/2025, ff. 4, 5.
Artículo 88.2.- Sentencia 152/2025, f. 4.
Artículo 88.3.- Sentencia 152/2025, f. 4.
Artículo 228.2.- Sentencia 152/2025, f. 4.
Artículo 230.- Sentencia 152/2025, f. 4.

Tratado de la Unión Europea —TUE—, hecho en Maastricht el 7 de febrero de 1992
Artículo 2.- Sentencias 164/2025, f. 2, VP III; 165/2025, VP III; 176/2025, VP III, VP IV; 177/2025, f. 5, VP III; 178/2025, VP III, VP IV; 179/2025, f. 5, VP III, VP IV; 180/2025, VP III; 181/2025, VP III, VP IV; 182/2025, VP III, VP IV; 185/2025, VP IV; 192/2025, VP IV.
Artículo 4.3.- Sentencias 164/2025, VP II, VP III; 165/2025, VP II; 176/2025, VP IV; 177/2025, VP IV; 178/2025, VP IV; 179/2025, VP IV; 180/2025, VP IV; 181/2025, VP IV; 182/2025, VP IV; 185/2025, VP IV; 192/2025, VP IV.
Articulo 19.- Sentencia 179/2025, f. 5.
Artículo 19.1, párrafo 2.- Sentencia 165/2025, VP III.

Reglamento (CE) 659/1999 del Consejo, de 22 de marzo de 1999, por el que se establecen disposiciones de aplicación del artículo 93 del Tratado CE
Artículo 14.3.- Sentencia 152/2025, f. 4.
Artículo 29.- Sentencia 152/2025, f. 4.

Directiva 2000/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 2000. Establecimiento de medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales
En general.- Sentencia 175/2025, VP.

Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea, firmada en Niza el 7 de diciembre de 2000
Artículo 20.- Sentencia 164/2025, f. 2.
Artículo 47.- Sentencias 152/2025, f. 5; 165/2025, VP III.
Artículo 51.- Sentencia 164/2025, f. 2.

Decisión 2002/820/CE de la Comisión, de 11 de julio de 2001, relativa al régimen de ayudas estatales ejecutado por España en favor de las empresas de Álava en forma de crédito fiscal del 45 % de las inversiones
En general.- Sentencia 152/2025, ff. 4, 5.

Decisión marco 2002/475/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002. Lucha contra el terrorismo
En general.- Sentencia 179/2025, f. 8.
Artículo 3.- Sentencia 179/2025, f. 9.

Decisión marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y procedimientos de entrega entre Estados miembros
En general.- Sentencia 165/2025, VP III.
Artículo 3.- Sentencia 165/2025, f. 9, VP III.

Comunicación de la Comisión 2004/C 101/07, directrices relativas al concepto de efecto sobre el comercio contenido en los artículos 81 y 82 del Tratado (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 27 de abril de 2004)
§ 15 a 30.- Sentencia 152/2025, f. 4.

Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, hecho en Roma el 29 de octubre de 2004
Artículo I-6.- Sentencia 1/2025, f. 3.
Artículo II-111.- Sentencia 1/2025, f. 3.
Artículo II-112.- Sentencia 1/2025, f. 3.

Directrices sobre las ayudas de Estado de finalidad regional para el periodo 2007-2013 (2006/C 54/08). DOUE de 4 de marzo de 2006
§ 38.- Sentencia 152/2025, f. 4.

Comunicación de la Comisión 2007/C 272/05. Hacia una aplicación efectiva de las decisiones de la Comisión por las que se ordena a los Estados miembros que recuperen las ayudas estatales ilegales e incompatible (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 15 de septiembre de 2007)
En general.- Sentencia 152/2025, f. 4.

Tratado de funcionamiento de la Unión Europea —TFUE— hecho en Lisboa, de 13 de diciembre de 2007
Artículo 107.- Sentencia 152/2025, ff. 4, 5.
Artículo 107.1.- Sentencia 152/2025, f. 4.
Artículo 107.2.- Sentencia 152/2025, f. 4.
Artículo 107.3 a).- Sentencia 152/2025, f. 4.
Artículo 107.3 c).- Sentencia 152/2025, f. 4.
Artículo 108.- Sentencia 152/2025, ff. 4, 5.
Artículo 108.2.- Sentencia 152/2025, f. 4.
Artículo 108.3.- Sentencia 152/2025, f. 4.
Artículo 109.- Sentencia 152/2025, f. 4.
Artículo 185.- Sentencia 152/2025, f. 4.
Artículo 191.2.- Auto 117/2025, ff. 1, 3.
Artículo 260.2.- Sentencia 152/2025, f. 4.
Artículo 263.- Sentencia 152/2025, ff. 4, 5.
Artículo 267.- Sentencia 165/2025, f. 9.
Artículo 267, párrafo tercero.- Sentencia 165/2025, VP III.
Artículo 325.- Sentencias 165/2025, f. 11; 176/2025, f. 5.
Artículo 325.1.- Sentencia 165/2025, VP III.

Protocolo núm. 3 al Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, sobre el estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (DOUE de 17 de diciembre de 2007)
Artículo 23.- Sentencia 165/2025, VP III.

Reglamento (CE) 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención por categorías)
En general.- Sentencia 152/2025, f. 4.

Directiva 2008/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa a normas y procedimientos comunes en los Estados miembros para el retorno de los nacionales de terceros países en situación irregular
En general.- Sentencia 187/2025, ff. 3, 4.
Artículo 6.1.- Sentencia 187/2025, ff. 4, 5.
Auto 107/2025, f. 3.

Comunicación de la Comisión 2009/C 85/01,  relativa a la aplicación de la normativa sobre ayudas estatales por los órganos jurisdiccionales nacionales (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 9 de abril de 2009)
En general.- Sentencia 152/2025, f. 4.
Sección 3.- Sentencia 152/2025, f. 4.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 9 de junio de 2011 (Comitato Venezia vuole vivere y otros c. Comisión, asuntos acumulados C-71/09 P, C-73/09 P y C-76/09 P)
§ 63 y 64.- Sentencia 152/2025, f. 5.

Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, y por la que se sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo
En general.- Sentencia 165/2025, VP III.
Considerando 9 in fine.- Sentencia 165/2025, VP III.
Considerando 53.- Sentencia 165/2025, VP III.

Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional para 2014-2020 (2013/C 209/01). DOUE de 23 de julio de 2013
§ 6 y 7.- Sentencia 152/2025, f. 4.

Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado
En general.- Sentencia 152/2025, f. 4.
Artículo 6.- Sentencia 152/2025, f. 4.
Artículo 14.3.- Sentencia 152/2025, f. 4.

Reglamento (UE) 2015/1589 del Consejo, de 13 de julio de 2015, por el que se establecen normas detalladas para la aplicación del artículo 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea
En general.- Sentencia 152/2025, ff. 4, 5.

Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativa a la lucha contra el terrorismo y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/475/JAI del Consejo y se modifica la Decisión 2005/671/JAI del Consejo
En general.- Sentencias 165/2025, f. 8; 177/2025, f. 11; 179/2025, f. 8.

Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través del Derecho penal
En general.- Sentencias 165/2025, f. 8, VP III; 179/2025, f. 8.

Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional (2021/C 153/01). DOUE de 24 de abril de 2021
Sección 5.2.- Sentencia 152/2025, f. 4.

Comunicación de la Comisión 2021/C 305/01, relativa a la aplicación de las normas sobre ayudas estatales por los órganos jurisdiccionales nacionales (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 30 de julio de 2021)
En general.- Sentencia 152/2025, f. 4.
§ 112 a 115.- Sentencia 152/2025, f. 4.

Directiva (UE) 2022/2523 del Consejo de 15 de diciembre de 2022 relativa a la garantía de un nivel mínimo global de imposición para los grupos de empresas multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud en la Unión
En general.- Sentencia 186/2025, f. 3.

Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Recomendaciones a los órganos jurisdiccionales nacionales, relativas al planteamiento de cuestiones prejudiciales C/2024/6008 (DOUE de 9 de octubre de 2024)
Recomendación 30.- Sentencia 165/2025, VP III.

[bookmark: INDICE27994]
N) Consejo de Europa

Estatuto del Consejo de Europa, hecho en Londres el 5 de mayo de 1949. Ratificado por Instrumento de 22 de noviembre de 1977
Artículo 1 a).- Sentencia 165/2025, VP III.
Artículo 3.- Sentencia 165/2025, VP III.

Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950. Ratificado por Instrumento de 26 de septiembre de 1979
Artículo 2.- Sentencias 154/2025, ff. 1, 2; 177/2025, f. 6; 179/2025, f. 6.
Artículo 3.- Sentencias 154/2025, f. 2; 177/2025, f. 6; 179/2025, f. 6.
Artículo 6.- Sentencias 154/2025, f. 1; 165/2025, VP III.
Artículo 6.1.- Sentencias 154/2025, f. 1; 165/2025, VP III.
Auto 117/2025, f. 2.
Artículo 6.3.- Sentencia 154/2025, f. 1.

Convenio relativo a los derechos humanos y la biomedicina, hecho en Oviedo el 4 de abril de 1997. Ratificado por Instrumento de 23 de julio de 1999
En general.- Auto 101/2025, f. 2.

Opiniones 1167/2023 y 1168/2023 de la Comisión de Venecia, de 18 de marzo de 2024, CDL-AD(2024)003, sobre los requisitos del Estado de Derecho para decretar una amnistía con especial referencia a la proposición de ley parlamentaria "proposición de ley orgánica de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña"
En general.- Sentencia 176/2025, VP II.
§ 80.- Sentencia 165/2025, f. 6, VP II.
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Auto de 6 de mayo de 2021, dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de admisión del recurso de casación 7128-2020. En materia de construcción de complejo turístico en entorno natural protegido
Sentencia 173/2025.

Providencia de 22 de julio de 2021 y sentencia de 4 de junio de 2021, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo  del Tribunal Supremo. En materia de adjudicación de plazas en la administración pública
Sentencia 161/2025 (anula).

Sentencia de 29 de junio de 2020, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Providencia de 22 de abril de 2021, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que inadmite recurso de casación núm. 5168-2020. Providencia de 21 de septiembre de 2021, dictada por el mismo órgano judicial, que desestima incidente la nulidad de actuaciones. En materia de devolución de ayudas de Estado declaradas ilegales por ser incompatibles con el mercado común
Sentencia 152/2025 (anula).

Sentencia de 8 de noviembre de 2021, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, en recurso de apelación 225-2021. Sentencia de 9 de noviembre de 2020, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 5 de Sevilla en el procedimiento abreviado 275-2019. En materia de carrera profesional de empleados públicos
Sentencia 153/2025.

Auto de 8 de marzo de 2022, dictado por la Audiencia Provincial de Girona, en recurso de apelación núm. 39-2022. Auto de 10 de diciembre de 2021, dictado por el Juzgado de Instrucción núm. 7 de Figueres, en diligencias previas núm. 636-2020. En materia de vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva
Sentencia 154/2025 (anula).

Providencias de 9 y 15 de marzo de 2022 y sentencia de 7 de febrero de 2022, dictadas por la Audiencia Provincial de Madrid en recurso de apelación núm. 602-2021. En materia de reclamación de cantidad
Sentencia 166/2025 (anula).

Auto de 8 de abril de 2022 dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en incidente de nulidad de actuaciones. Sentencia de 9 de febrero de 2022, dictada por el mismo órgano judicial en recurso de casación núm. 7128-2020. En materia de construcción de complejo turístico en entorno natural protegido
Sentencias 162/2025; 173/2025.

Auto de 7 de julio de 2022 dictado por la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo en incidente de nulidad de actuaciones. Sentencia de 19 de mayo de 2022 dictada por la misma Sala en recurso de casación 1931-2020. En materia de procedimiento ante el Tribunal del Jurado
Sentencia 155/2025 (anula).

Auto de 4 de octubre de 2022, dictado por el Juzgado de lo Social núm. 24 de Madrid. En materia de reclamación de cantidad
Sentencia 156/2025 (anula).

Providencia de 30 de noviembre de 2022, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el recurso de casación núm. 4960-2021. Sentencia de 8 de marzo de 2021, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en recurso de apelación. Sentencia de 13 de junio de 2019, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Barcelona. En materia de expulsión del territorio nacional
Sentencia 187/2025 (anula).

Auto de 19 de abril de 2023, dictado por el Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 435-2020. Sentencia de 12 de septiembre de 2019, dictada por la Audiencia Provincial de Barcelona en el recurso de apelación 123-2018. Sentencia de 2 de noviembre de 2017, dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Barcelona en el procedimiento ordinario 123-2017. En materia de responsabilidad civil por negligencia médica
Auto 101/2025.

Auto de 30 de mayo de 2023, dictado por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 6 de Parla, en el procedimiento de habeas corpus núm. 441-2023
Sentencia 188/2025 (anula parcialmente).

Sentencia de 16 de octubre de 2023, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el recurso de casación 5068-2022. Providencia de 21 de noviembre de 2023, dictada por el mismo órgano judicial, de inadmisión a trámite del incidente de nulidad de actuaciones. Sentencia de 18 de marzo de 2022, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el procedimiento de derechos fundamentales 1364-2021. En materia de régimen disciplinario de policías en prácticas
Sentencia 184/2025 (anula).

Sentencia de 26 de enero de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 1003-2023. Sentencia de 20 de junio de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 1 de Vitoria-Gasteiz en los autos de Seguridad Social 584-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 168/2025.

Auto de 14 de diciembre de 2023, dictado por el Juzgado de Primera Instancia núm. 37 de Barcelona. Providencia de 5 de marzo de 2024 dictada por el mismo órgano judicial. En materia de ocupación ilegal de inmueble
Sentencia 169/2025 (anula).

Providencia de 2 de julio de 2024, dictada por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Reinosa en incidente de nulidad de actuaciones del procedimiento ordinario 242-2020. En materia de acción reivindicatoria de inmueble
Sentencia 157/2025 (anula).

Auto de 17 de julio de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para unificación de doctrina 5158-2023. Sentencia de 20 de junio de 2023, dictada por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el recurso de suplicación 148-2023. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 158/2025 (anula).

Causa especial núm. 20907-2017 (derivada del denominado “procés” en Cataluña): Auto de 1 de julio de 2024, dictado por la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, que denegó el archivo definitivo de la ejecutoria abierta al ser inaplicable la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña, al delito de malversación de caudales públicos. Auto de 30 de septiembre de 2024, dictado por la misma Sala en recurso de súplica contra el anterior
Autos 119/2025; 120/2025; 121/2025.

Auto de 16 de octubre de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 1205-2024. Sentencia de 22 de enero de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso de suplicación 349-2023. Sentencia de 18 de abril de 2023, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 18 de Madrid en el procedimiento 987-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 159/2025 (anula).

Auto de 23 de octubre de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 4681-2023. Sentencia de 31 de julio de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Illes Balears en el recurso de suplicación 47-2023. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 170/2025 (anula parcialmente).

Sentencia de 15 de noviembre de 2023, dictada por la Audiencia Provincial de Madrid en el recurso de apelación 900-2023. Autos de 8 de mayo, de aclaración, y de 9 de diciembre de 2024, de nulidad de actuaciones, dictados por la Audiencia Provincial de Madrid. En materia de violencia de género
Auto 108/2025.

Autos de 6 de junio y de 10 de diciembre de 2024, dictados por el Tribunal Militar Territorial Primero en el procedimiento sumario 14-07-2019. En materia de revocación de la ejecución de pena privativa de libertad en el ámbito castrense
Sentencia 160/2025 (anula).

Auto de 16 de enero de 2025, dictado por el Juzgado de Primera Instancia núm. 5 de Palma de Mallorca en incidente de nulidad de actuaciones del procedimiento ordinario 729-2018 y del procedimiento de ejecución de títulos judiciales 193-2024
Sentencia 189/2025 (anula).

Auto de 26 de noviembre de 2024, dictado por la Audiencia Provincial de Murcia, de incoación de la ejecutoria 93-2024. Autos de 18 de diciembre de 2024 y de 21 de enero de 2025, dictados por el mismo órgano judicial en recurso de súplica contra el anterior y en aclaración. En materia de ejecución de medida de seguridad de internamiento para tratamiento médico en centro residencial no penitenciario
Auto 116/2025.

Auto de 26 de febrero de 2025, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 2518-2024. Sentencia de 10 de enero de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el recurso de suplicación 724-2023. Sentencia de 9 de septiembre de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 9 de Valencia en el procedimiento 429-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 172/2025 (anula).

Autos de 28 de abril y de 28 de mayo de 2025, dictados por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Madrid en la ejecutoria penal 56-2024. En materia de ejecución de penas privativas de libertad
Sentencia 183/2025 (anula).

Auto de 30 de mayo de 2025 dictado por la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional en recurso de súplica. Auto de 8 de mayo de 2025 dictado por el mismo tribunal en ejecutoria derivada de sentencia penal. En materia de suspensión de pena privativa de libertad
Auto 112/2025.
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A) Tribunal Europeo de Derechos Humanos

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 26 de octubre de 1984 (De Cubber c. Bélgica)
En general.- Auto 117/2025, f. 2.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 26 de mayo de 1988 (Ekbatani c. Suecia)
§ 24.- Sentencia 155/2025, VP I.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 10 de junio de 1996 (Pullar c. Reino Unido)
En general.- Auto 117/2025, f. 2.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 28 de octubre de 1998 (Castillo Algar c. España)
En general.- Auto 117/2025, f. 2.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 15 de octubre de 2009 (Micallef c. Malta)
En general.- Auto 117/2025, f. 2.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 7 de enero de 2010 (Rantsev c. Chipre y Rusia)
§ 233.- Sentencia 154/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 7 de julio de 2011 (Al-Skeini y otros c. Reino Unido)
§ 165.- Sentencia 154/2025, f. 2.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 27 de mayo de 2014 (Marguš c. Croacia)
§ 139.- Sentencias 177/2025, f. 6; 179/2025, f. 6.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 14 de abril de 2015 (Mustafa Tunç y Fecire Tunç c. Turquía)
§ 133.- Sentencia 154/2025, f. 2.
§ 171 y ss.- Sentencia 154/2025, f. 2.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 6 de noviembre de 2018 (Otegi Mondragón y otros c. España)
En general.- Auto 117/2025, f. 2.
§ 57.- Auto 117/2025, f. 2.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 25 de junio de 2019 (Nicolae Virgiliu Tanase c. Rumanía)
§ 161.- Sentencia 154/2025, f. 2.
§ 162.- Sentencia 154/2025, f. 2.
§ 164.- Sentencia 154/2025, f. 2.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 18 de enero de 2022 (Atristain Gorosabel c. España)
En general.- Sentencia 155/2025, VP I.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 11 de octubre de 2022 (Garrido Herrero c. España)
§ 69.- Sentencia 154/2025, f. 2.
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B) Tribunales de Justicia de las Comunidades Europeas y de la Unión Europea

Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 13 de julio de 1972 (Comisión c. Italia, asunto C-48/71)
En general.- Sentencia 152/2025, f. 4.

Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 7 de marzo de 2002 (Italia c. Comisión, asunto C-310/99)
En general.- Sentencia 152/2025, f. 4.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 23 de abril de 2015 (Subdelegación del Gobierno en Gipuzkoa - Extranjería c. Samir Zaizoune, asunto C-38/14)
En general.- Sentencia 187/2025, ff. 3 a 5.
Auto 107/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 16 de junio de 2015 (Gauweiler y otros, asunto C-62/14)
En general.- Sentencias 165/2025, VP III; 176/2025, VP III; 179/2025, VP III.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Gran Sala) de 7 de marzo de 2018 (SNCF Mobilités c. Comisión Europea, asunto C-127/16 P)
§ 104.- Sentencia 152/2025, f. 4.

Auto del Tribunal General de la Unión Europea de 24 de septiembre de 2018 (Estampaciones Rubí c. Comisión, asunto T-775/17)
§ 61 a 63.- Sentencia 152/2025, ff. 4, 5.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 11 de diciembre de 2018 (Weiss y otros, asunto C-493/17)
En general.- Sentencias 165/2025, VP III; 176/2025, VP III; 179/2025, VP III.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 de octubre de 2020 (MO c. Subdelegación del Gobierno en Toledo, asunto C-568/19)
En general.- Sentencia 187/2025, ff. 4, 5.
Auto 107/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 29 de abril de 2021 (Comisión c. España, asunto C-704/19)
§ 48.- Sentencia 152/2025, f. 4.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 16 de diciembre de 2021 (AB y otros, asunto C-203/20)
§ 52.- Sentencias 165/2025, f. 9; 179/2025, f. 9.
§ 53.- Sentencias 165/2025, f. 9; 179/2025, f. 9.
§ 56.- Sentencia 165/2025, VP III.
§ 60.- Sentencia 165/2025, VP III.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 3 de marzo de 2022 (UN c. Subdelegación del Gobierno en Pontevedra, asunto C-409/20)
En general.- Sentencia 187/2025, f. 4.
Auto 107/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 17 de mayo de 2023 (BK y ZhP, asunto C-176/22)
§ 32.- Sentencia 165/2025, VP III.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 6 de junio de 2024 (AVVA y otros, asuntos acumulados C-255/23 y C-285/23)
§ 35 a 37.- Sentencia 165/2025, VP III.
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C) Tribunal Supremo

Sentencia de 12 de noviembre de 1993, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:1993:7608)
Sentencia 175/2025, VP.

Sentencia de 2 de marzo de 2000, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2000:1662)
Sentencia 175/2025, VP.

Sentencia de 19 de mayo de 2000, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2000:4067)
Sentencia 175/2025, VP.

Sentencia de 21 de noviembre de 2002, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2002:7771)
Sentencia 175/2025, VP.

Sentencia 979/2011, de 27 de diciembre, de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2011:9304)
Sentencia 189/2025, f. 4.

Sentencia de 13 de enero de 2015 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2015:58)
En general.- Sentencia 161/2025, f. 4.

Sentencia de 25 de abril de 2012 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2012:2778)
En general.- Sentencia 161/2025, f. 4.

Sentencia 220/2013, de 20 de marzo, de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2013:1614)
Sentencia 189/2025, f. 4.

Sentencia de 10 de junio de 2015 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2015:2934)
En general.- Sentencia 161/2025, f. 4.

Sentencia 762/2015, de 30 de noviembre, de la Sala de lo penal del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2015:5254)
Sentencia 165/2025, f. 10.

Sentencia 324/2017, de 24 de mayo, de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2017:1991)
Sentencia 189/2025, f. 4.

Sentencia de 2 de noviembre de 2017 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2017:3815)
En general.- Sentencia 161/2025, f. 4.

Sentencia de 7 de mayo de 2019 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2019:1439)
En general.- Sentencia 161/2025, f. 4.

Sentencia de 4 de junio de 2021 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2021:2314)
En general.- Sentencia 161/2025, f. 1.

Sentencia 177/2022, de 24 de febrero, de la Sala de lo penal del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2022:879)
Sentencia 165/2025, f. 10.

Sentencia de 19 de mayo de 2022 de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2022:1859)
En general.- Sentencia 155/2025, f. 4, VP I (anula).

Auto de 7 de julio de 2022 de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2022:11316A)
En general.- Sentencia 155/2025, f. 4, VP I (anula).
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